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MEMORIAS leídas por los señores Secretarios de Guerra y Marina^ 
ante el Congreso de la Unión en los años de 1830,1833,183M- y 
1839. 

Nunca fueron inraresas 
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F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

SENOR GENERAL DON JOSE ANTONIO FACIO. 

Ministro de Guerra y Marina en el ano de I83O. 



I 

(De la Memoria de Guerra presentada 
al Congreso de la Unión el día 16 de 
Marzo de 1830 por el Secretario del 
Ramo Gral. José Antonio Fació.) 

El corto periodo que "ha transcurrido desde que el Escmo. Sr. Vice-
presidente se sirvió honrarme encomendándome el despacho de la Secreta-
ría de Guerra y Marina, apenas ha sido suficiente á instruirme de los -
ramos que abrazaj sin embargo, deseoso de llenar el deber que me impone 
el art. 120 de la Constitución general, me presento hoy á las augustas 
Cámaras para dar cumplimiento á esta Ley fundamental, y paso a verifi-
carlo . 

La República Mexicana tiene asignado para su defensa esterior y pa-
ra su seguridad interior, un Ejército permanente y activo compuesto de 
infantería, caballería, artillería 4 ingenieros, y aunque su fuerza to-
tal debe ascender á 59,492, según demuestra el estado núm. 1, solamente 
se halla sobre las armas la que consta en el número 2. Las ocurrencias 
que tuvieron lugar en el año anterior obligaron al Gobierno á llamar -
también al servicio varios cuerpos de la Milicia activa que se hallaban 
retirados; y que siendo indispensable subsistan del mismo modo por aho-
ra, causan la diferencia que se nota entre el presupuesto del año últi-
mo, y el que acompaño marcado con el número 3, cuyo importe es de 
11.918,343 ps. 5 rs. 1 gs. 4/7. Si consolidada la paz en los Estados y 
desvanecidos completamente los rumores que corren de otra invasión espa-
ñola no hubiere necesidad de las tropas de la Milicia activa, podrán re-
tirarse, y entonces la Hacienda pública se descargará del pago de sus -
haberes• 

El cuerpo permanente de Artillería creado por el decreto de 14 de -
Febrero de 824, bajo el pie de tres brigadas con su plana mayor faculta-
•tiva y doce compañías de Milicia activa, ecsige una atención particular 
en todos sus ramos. El de Maestranza eroga anualmente crecidos gastos -
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al erario, sin haber sido mejores sus resultados. Varios proyectos se -
han propuesto para el arreglo de este importante cuerpo, mas ninguno ha 
sido aprobado hasta el día.; y el Gobierno presentará muy pronto al po-
der legislativo el que de nuevo se está trabajando con el mayor empeño. 

La Ley de^J de Noviembre de 827 creo el cuerpo de Ingenieros,y en 
él se halla refundida una brigada de Zapadores compuesta de dos compa-
ñías veteranas y de tres de milicia activa. Igualmente tiene á su cargo 
el colegio militar para la instrucción de los alumnos de que deben pro-
verse todas las armas del Ejercito. Se está formando con toda eficacia 
un reglamento para esta escuela militar, y luego que esté concluido ten-
dré el honor de presentarlo al Congreso indicándole al mismo tiempo las 
mejoras de que es susceptible el cuerpo de que trato. 

La infantería y caballería permanente compuesta de doce batallones 
la 1/a. y doce regimientos la 2/a., ecsisten por las leyes de 12 de Se-
tiembre de 823 y 16 de Octubre de 826. por esta se formaron también o-
cho compañías de infantería y una de caballería en varios puntos de las 
costas; y por la de 16 de Mayo del año prócsimo pasado se organizó un -
escuadrón permanente en Yucatán. En virtud de las leyes de 21 de Marzo 
y 20 de Diciembre de 826 subsisten veinte y nueve compañías presidiales 
en los Estados internos de Oriente y Occidente, y quince de Milicia ac-
tiva? asimismo se crearon por la Ley de 8 de Mayo de 828 seis compañías 
de caballería en Californias. 

La fortificación de las costas y otros puntos de la República y el 
reparo de las fortalezas de Ulua, Acapulco y Perote son de absoluta ne-
cesidad. Si las costas hubieran estado guardadas, como correspondía, no 
habrian tardado tanto tiempo en ser escarmentados los españoles que vi-
nieron á invadirnos, ni intentado acaso, pisar el Territorio Mexicano: 
el triunfo de nuestras armas hubiera sido mas velóz, con menos gastos / 
y sin la pérdida de tantos hombres como se sacrificaron en la memorable 
jornada de Tamaulipas, en donde puede decirse con toda verdad, que solo 
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el arrojo y entusiasmo de nuestros valientes soldados, decidió la lu-
cha y terminó la campaña con écsito tan feliz. El castillo de Ulua que 
es la principái llave de la República Mexicana ecsige toda la conside-
ración de las Cámaras: la recomposicion de almacenes para que en ellos 
pueda conservarse en el mejor estado toda clase de municiones de boca 
y guerra y otros pequeños reparos, son del momento: su costa en concep-
to del Gobierno será de poca monta, y como estos gastos deben ser sin -
perjuicio de la cantidad asignada para su completa y esacta reposición, 
espera para hacerlos la autorización respectiva, y al efecto la reco-
mienda como absolutamente necesaria. 

En uso de las facultades estraordinarias dispuso el Gobierno en -
11 de Setiembre último, que de las dos compañías de inválidos y de los 
retirados á dispersos en esta capital se formara un batallón al mando -
del comandante nato de los inválidos, y consta de cuatro compañias con 
el núm. correspondiente de oficiales y tropa para su servicio. El que -
ha estado haciendo ha sido muy recomendable asi por el provecho que ha 
producido á esta guarnición, como por la consideración que merecen los 
individuos que lo forman; pues sin embargo de estar retirados, se pres-
taron gustosos á servir á la patria cuando la invasión española en que 
tuvo necesidad de ellos. El Gobierno los aprecia como es debido, y por 
lo mismo juzga oportuna la permanencia de un cuerpo tan útil, en los -
términos que sean compatibles con el descanso á que son acreedores es-
tos dignos militares, á cuyo fin hará á las Cámaras á la mayor brevedad 
posible la correspondiente iniciativa. 

En todos los Sstados de la Federación, particularmente en esta Ca-
pital, ecsiste un crecido número de oficiales retirados, y sus haberes 
gravan considerablemente al erario. Ningún ciudadano tiene el derecho 
que ellos á ser colocados con preferencia en los ramos de Hacienda ú o-
tros de los mismos Estados, confiriéndoles algunos destinos proporcio-
nados á su situación, con los cuales serian recompensados generalmente 
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sus servicios, y la Hacienda federal se rria descargando del pago de -
los sueldos que disfrutan: para ello es necesario que el Congreso gene- r 

ral se sirva acordar las medidas que juzgue oportunas, y á este fin es-
pera el Gobierno que tomará en consideración la iniciativa que le diri-
girá, pues nada es mas justo que premiar á los militares retirados, que 
cuando estuvieron en disposición de hacer un servicio activo se sacri-
ficaron por la independencia y libertad nacional, 

Al espedirse la Ley de 23 de Noviembre de 826 sobre vagages para 
el Ejército, se creyé que produciria a los pueblos beneficios incalcu-
lables, ecsonerándolos de una carga que al parecer no podrian soportar: 
esta consideración hizo sin duda qjte se gravase á la Hacienda pública 
en la cantidad de 52,992 ps. al año; mas ningún provecho ha resultado 
al servicio nacional, ni tampoco los pueblos han esperimentado constan-
temente los beneficios que se calcularon; pues el año prócsimo pasado 
quedé sin efecto aquella Ley por cierto término, á consecuencia de ha-
berse dado la de 8 de Agosto autorizando al Gobierno para que tomase -
los bagages necesarios, con el laudable fin de que no se entorpecieran 
los movimientos de tropas que debian emprenderse sobre los españoles. -
Lo mismo sucederá siempre que sean precisas operaciones del servicio quei 
no admitan demora, y en este caso, 6 queda ilusoria la prohibición que 
contiene la Ley de 23 de noviembre citada, 6 si se observa rigurosamente 
será con riesgo de que no surtan efecto las disposiciones ejecutivas, -
siguiéndose de aquí peores resultados que los que podria producir la to-
ma de bagages. El Gobierno está convencido de que este ramo necesita re-
formarse, y juzga oportuno que combinando ambos estremos se adopte un -
método sencillo estableciendo el modo de proveer á los cuerpos y oficia-
les sueltos de los vagages necesarios para no retardar sus marchas, ni 
que se entorpezca el servicio, sin que á la sociedad se le sigan perjui-
cios. Al efecto propondrá á la deliberación de las Cámaras en proyecto 
que lo arregle para lo sucesivo. 



S E C R E T A R I A 

D E 

G U E R R A Y M A R I N A . 

DEPE?«DENCiA. 

S E C C I O N . 

M E S A 

N U M E R O S E L . O F I C I O . 

E X P E D I E N T E 

ASUNTO: 

i 

\\ 

¡UC5 

o 

r - y ^ . 

s ¡ 
H i M ** I1 
? - m 4 VÍÍfc ; 

r ' « 

9rv, :•• : 
: 

t» © 0 é j 9 u S §1 
¡u j 

BS 
2 g 
o g 
E* • a B M 

'.' 

.í-2 

- \ 

ili fe 5 % Ili 
te « 
S i 

La institución del Monte pió que se asegura á las viudas é hijos 
de los militares una pensión moderada para su subsistencia, la hizo es-
tensiva el Gobierno por decreto de 3 de Hoviembre último, en virtud de 
las facultades estraordinarias, á las fsjnilias de los subalternos que -
antes no tenian derecho k ellas En el decreto fijó los fondos del Monte, 
declaró las personas que deben ser incorporadas en ll y señaló el mác-
simun y mínimum de la pensión que deben disfrutar los interesados. Será 
conveniente que las Cámaras ecsaminen el reglamento inserto en el cita-
do decreto, para confirmarlo ó revocarlo: el asunto es de la mayor im-
portancia asi por la parte que toca á la Hacienda pública, como por la 
respectiva al beneficio que resulta á los militares; y el Gobierno opi-
na que á las familias de los subalternos no se les prive del derecho -
que se les ha concedido al goce del Monte pió, por ser muy justo que 1c 
disfruten, en consideración á que desde que comienzan á servir sus em-
pleos sufren los descuentos respectivos para los fondos de este estable-
cimiento • 

Se ha organizado el cuerpo de Sanidad militar á consecuencia del -
Decreto de 30 de Noviembre anterior, espedido en uso de las facultades 
estraordinarias. La necesidad de este cuerpo se recomienda por sí sola, 
pues nadie ignora que la asistencia y curación de sus soldados enfermos 
debe ser una de las principales atenciones de los Gobiernos. El cuerpo 
está dotado del número de facultativos y demás empleados necesarios pa-
ra su servicio; y el soldado mexicano podrá contar en lo sucesivo con 
una regular asistencia, por cuya razón el Gobierno está conforme con el 
decreto. 

En la mayor parte de los Estados de la Federación se han estableci-
do comandancias generales: la hay igualmente en la Alta Californias tam-
bién se han nombrado comandantes principales en la Baja California, en 
los territorios de Colima y Tlaxcala y en el puerto de Tabico § asimis-
mo en varios puntos de los Estados ecsisten comandantes militares depen 
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dientes de los generales. Hasta ahora no han determinado las Cámaras -
el restablecimiento de los Estados mayores de las plazes que detalla -
la Ordenanza general del Ejército: en ellas se hace el servicio con la 
esactitud que es posible; y en lo general están desempeñadas de igual 
manera las comandancias de la parte gubernativa y econámina, á escep-
cion de la de los Estados internos de Oriente por ser muy difícil que 
un solo comandante general pueda dedicar toda su atención á la vasta -
estencion de aquellos Estados» Justamente penetrado el Gobierno de la 
necesidad que hay para que sean asistidos como corresponde, ha conside-
rado oportuna la división en dos de aquella comandancia general| y al 
efecto dirigid últimamente á las Cámaras la iniciativa respectiva. 

La administración de Justicia en la parte militar ni está ni pue-
de estar bien desempeñada por la falta de Asesores, desde que por la -
ley de 15 de Septiembre de 823 quedaronestinguidos los Auditores de -
Guerra que había establecidos: y aunque por la citada ILeJr están autori--
zados los comandantes generales para consultar con los jueces letrados 
del partido de su residencia, 6 con otros de su confianza, no pueden -
verificarlo en muchos asuntos, ya por impedimentos de los jueces, ya -
porque los letrados particulares se escusan de asesorarlos principal-
mente en los negocios de importancia y responsabilidad. A esto se agre-
ga que no es probable tengan todos los letrados particulares un conoci- ||I 
miento práctico de la legislación militar, y aunque se presten gusto— I 
sos á dictaminar en algunos asuntos, como lo hacen gratuitamente y sin 
estipendio alguno, no se les puede hacer responsables de sus consultas, { 
habiendo además la circunstancia de que según la. referida ley de 15 de 
Setiembre, solo pueden asesorar, pero no ejercer la jurisdicción que la 
Ordenanza general del Ejército concede á los Auditores ce Guerra; este 
es un inconveniente de tal naturaleza, que no puede suplirse; pues la 
jurisdicion que convenga darles, Tínicamente debe ser otorgada por la -
ley. Por estas y otras muchas razones #el Ejecutivo tiene propuesta á 
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las Cámaras la creación de Asesores militares, y como de la resolución d 
este asunto pende la pronta y recta administración de Justicia, el Gobie 
no no duda que en las presentes sesionfes lo determinará difinitivamente j 

el Congreso general.* 
Con arreglo al decreto de 30 de Enero de 827 está organizado el -

Tribunal Supletorio de Guerra y Marina. Sus dos salas las componen sie-
te Generales del Ejército, de suficientes conocimientos militares, é i-
gual número de letrados de bastante providad, con un fiscal militar y o- ¡ 
tro letrado de las mismas circunstancias, y aunque está bien atendida la 
administración de Justicia en este Tribunal, es todavia susceptible de - i 
mejoras para su total perfección. Tiene dos secretarias cuyos empleados, 
lo mismo que el escribano de diligencias y los porteros, están sirvien-
do sin sueldo alguno desde el año de 828, y desde entonces está también 1 
pendiente del poder Legislativo la iniciativa que le dirigió el Ejecuti-j 
vo para la creación de dichas plazas. 

La casa nacional de Inválidos que decretó el Gobierno en 21 de Se-
tiembre del año anterior usando de sus facultades estraordinarias, es un! 
monumento digno de la heroica Nación Mexicana, y como su objeto fue pro-
porcionar un asilo á los beneméritos militares que esponiendo su vida -
por la patria sacrifiquen una parte de su ecsistencia en la campaña o se :: 

inutilicen en el servicio nacional, debe subsistir en concepto del Gobierj 
no establecimiento tan glorioso- pero no bajo las bases, condiciones y - j 
fondos con que se formó, sino por los que designe el Congreso general, - j 
para que de este modo pueda realizarse sin los gravámenes que ahora se - ¡ 
le notan. 

Hasta aqui he hablado solamente del estado actual de los ramos que \ 
comprende el Ministerio de mi cargo; paso á manifestar con la verdad.y - 1 
sencillez de un militar republicano los males que han originado' la des-
trucción del Ejército mexicano y los medios que conceptúo indispensables I 
para su completa organización. Para ella tiene elementos como ninguna, -

I 
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y solo falta darles impulso que lo hará producir felices resultados. - | 
1 

Con los ausilios necesarios se sacarán positivas ventajas, lográndose - f 
el arreglo que se desea. a 

El Ejercito, a quien sin duda alguna es deudora la patria de su in-j 
dependencia, luego que concluyó esta obra grandiosa con admiración del -I 
mundo entero, comenzó á sufrir persecuciones, por las cuales se disgus-
tó gran parte de la fuerza que tenia y se fué disminuyendo poco á poco, 
sin que se hubiera podido evitar. La distribución de grados que se pro- 1 
digó con asombró, originó igualmente el poco apreci^y,ími^r^,erS^tAj^- I 
siasmo; pues viéndose desde entonces divisas militares^de^ todas^ clases 
portacas por muchos hombres sin mérito y sin virtudes, perdieron estas 
el prestigio que ha sido siempre la base fundamental del buen orden y - • 
disciplina militar, contribuyendo no poco el agravio que se infirió á -
algunos que carecieron de premios á que justamente eran acreedores. Sin 
embargo de estos males la Nación racobró su libertad pop el mismo Ejér-
cito que la hizo independiente, y aunque desde luego se trató de su or- i 
ganizacion formándose al efecto el Estado mayor general, por desgracia 
no fué su constitución la mas análoga á' nues^ro™ac^uaT',s¿étema9 y por — —•—*— i UBI i i ni ii IIIIIB if ŵ  -a i | rir~rirír~Tjj\j.ji:.i;.iaji.jjr.M3:i.:íi(aj:[Lu.;-.-u::r 
esto sin duda no correspondieron sus resultados al objeto con que se es-
tableció: se creyó ser necesaria su esctincion sin que se hubiera logra-

- - . „ , i . i .i m » i » — . 

e n t o n c e s siguió en aumento la teeiao^ 
za se disminuyó considerablemente, gefes y oficiales llenos de honor y 
acreditados en la campaña, tuvieroiFque abandonar la carrera: y si aun 
permanecen muchos que á sus conocimientos militares reúnen prendas reco-
mendables, es debido únicamente á su constancia y amor al servicio. 

Sumas cuantiosas se están debiendo á todos los cuerpos; las tropas 
mexicanas han tolerado con admiracion general la falta de sus haberes y 
dado pruebas de una virtud sin ejemplo aun en medio de las privaciones 
mas inauditas; pero no han dejado de ser las escaseces un motivo para la 
deserción, cuyo mal á pesar de ser tan grave no se podrá evitar sin em-
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i! bargo de las precauciones que se tomen, mientras no se atienda como co-

rresponde al soldado y se impongan penas condignas á este crimen. Es por|| 
fk lo mismo absolutamente necesaria una ley que las señale y que esta se esffl ni 

pida cuanto antes, supuesto que mas de ocho años que lleva la Nación de 
independiente no se ha dado una que ataque este vicio tan arraigados sin 
ella jamás se podrá contener la deserción; los cuerpos siempre estarán 
muy bajos en su fuerza, y la Hacienda pública continuamente sera grava- ,j jj 
da en los haberes, vestuario y armas que por lo regular se llevan los de 
ertores• 

El modo con que hoy deben cubrirse las bajas del Ejército, no es el 

hombres mas oportuno, porque ningún provecho seUJsaca^W^^co 
que deben dar los Estados para su reemplazo; pues por lo común se compo-
ne de gente viciosa I inútiles que no pueden servir, y se desertan con 
el vestuario y haberes, resultando de aquí que aun cuando los Estados re 
mitán el cupo, que no siempre lo verifican, nunca se reemplaza el Ejérci 
to. Por esta razón es sumamente necesaria una ley que designe el modo de 
que los cuerpos estén siempre completos en su fuerza, porque de lo con-
trario jamás la tendrán, y el Ejército se disminuirá sin que los esfuer-
zos del Gobierno sean bastantes á evitarlo, por no ser de su resorte las 
medidas análogas al caso. 

Si la independencia de la República Mexicana estuviera reconocida 
á lo menos por las principales naciones de la Europat si la España hubie 
ra desistido de su temeraria empresa de reconquistar las Américas; y si 
en lo interior de la República estuviera la paz consolidada, entonces -
podria decirse con algún fundamento que el Ejército no era necesario en 
el pie y fuerza que por la ley debe tener en el dia; pero cuando ni es-
tamos reconocidos, ni deja de haber combulciones interiores, ni tampoco 
el Gobierno Español desiste de su loca empresa, sino al contrario, se -
tienen noticias que intenta mandar nueva espedicion, ¿será cordura que 
en estas circunstancias se abandone por mas tiempo el Ejército y no se 
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c 10 ) 
evite su destrucción? No ciertamente $ pero aun cuando no hubiera estas |§f] 
poderosas razones para conservarlo arreglado en todos sus ramos, ecsis-
ten obras de bastante consideración. 

El interesante Estado de Coahuila y Tejas se halla al parecer 
gado por algunos aventureros del Norte, y como el Gobierno está en la 
obligación de conservar la integridad del Territorio Mexicano, ha dis-| J H 
puesto que el General D. Manuel de Mier y Terán que á sus conocimientos 
facultativos y científicos, reúne los prácticos de aquellos terrenos, -
emprenda una espedicion á Tejas con fuerzas suficientes, persuadido de 
que este General por su aptitud y eficacia es muy capaz de desempeñar -
con acierto dicha comision. 

Sin producir otras, bastan las razones asentadas para convencer que' 
la. República Mexicana necesita sostener un Ejército completo, reponer -
sus fortalezas, tener fortificados los puntos mas interesantes para su 
defensa y hacerse respetar de las naciones estrangeras. Ningún gasto de-J 
be omitir para objetos tan importantes, como que de ellos depende su fe-
licidad y engrandecimiento; pero sin la cooperacion del poder Legislati 
vo, serán infructuosos los trabajos del Gobierno. Ha indicado ya algu— ¡ 
ñas medidas, y cuanto antes iniciará otras á proporcion que vayan ade-
lantando en sus trabajos dos juntas generales y gefes acreditados, nom-
brados para que á la mayor brevedad consulten las mejoras de que es sus-
ceptible el Ejército, y redacten la Ordenanza general, nivelándola á — 
nuestras instituciones federales. 

Se hallan pendientes de la resolución del Congreso general ochenta 
y ocho consultas que ha dirigido el Ejecutivo sobre varios puntos, y en-
tre ellas la que promovió últimamente para la colocacion en el salón de 
sus sesiones de las banderas que el 12 de Setiembre del año pr<5csimo pa-
sado rindieron los españoles en Tampico á las tropas mexicanas. Estos -
trofeos que harán honor eterno a la República, deben en concepto del Go-
bierno conservarse á la espectacion pública y en este lugar sagrado, pa-f 
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II ra que á su vista se conserve el fuego patrio en la generación presente j| 
¡L Jpj 

y recuerde k la posteridad el triunfo alcanzado con gloria inaudita por ¡f 
los valientes soldados mexicanos, que muy inferieres en número, y sobre-ff 
poniéndose por su patriotismo á la misma naturaleza, cubrieron de ver- ll! 
güenza en este dia k las armas de sus antiguos opresores. 

Dipé para concluir, que nuestros soldados son bizarros, sufridos y 
modelo de virtudes republicanas: que esta subsiste por ellos, porque des 
pues de haberla hecho independiente y libre, han sostenido con las ar-
mas el sistema federal que nos rige: ellos saben sostener con sus servi-
cios importantes las libertades públicas, y son el muro donde se han es-
trellado en todos tiempos los ataques de la arbitrariedad: su conducta | 
el dia 4 de Diciembre de 829 y subsecuentes, que ha merecido la aproba- j 
cion nacional, ha patentizado que no la superioridad de las armas depo-
sitadas en sus manos les hace olvidar que son ciudadanos republicanos; 
y finalmente, la patria puede contar con que el Ejército mexicano se sa-| 
orificará antes que sucumbir á sus enemigos. Tengo la satisfacción de -
hacer presente á la Cámara estas verdades, de que son testigos los mexi-11 • 
canos. 

México 16 de Marzo de 1830 
José Antonio Fació. i 
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Los días que siguen inmeidatamente al triunfo de un movimiento ar-
mado contra las personas que ejercían el Poder, no son los mas favora 
bles ciertamente« para escribir la Memoria de un ramo de la Adminis -
trac ion pública. Es natural oque mis antecesores en este Despacho, no-
cuidaran mas de reunir datos para esa Memoria, que de hacer la guerra; 
y seis meses antes de cesar en el mando, habrían dado pequeños resul-
tados las medidas más eficaces para reunir esos documentos, porque u-
na considerable parte de la República separada de su obediencia, se £ 
cupaba principalmente de combatir esa Administración.Desde principios 
de Enero último se pidieron las constancias necesarias y hasta estos-
días comienzan a llegar algunas de las muchas que necesita este traba 
Jo. 

£1 forzoso cumplir la ley que manda a los encargados de las Secre-
tarías manifestar al Congreso general el Estado de sus respectivos ra 

mm-i i 
mos, y lo es también sujetarse a los datos que hubiere.Si en alguno -
de los diversos puntos que debo tocar faltare exactitud, no es mia la 
culpa« y ello será rectificado por las constancias que proporcionen -
el orden restablecido, y el curso de los negocios. 

Está á mi cargo lo relativo al ejército de la República, compuesto-
de Milicia permanente y activa, de Infantería y Caballería, de Artil^ 
ría, Ingenieros y Zapadores. La Marina en todos &us ramos, Colegios -
militares, Cuerpo de Sanidad militar, de Inválidos y Tribunal supleto 
rio de Guerra y harina. 

Por el estado núm.l se manifiesta que los doce batallones y ocho -
compañías, y doce regimientos, un escuadrón y treinta y seis compañías 
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de Milicia permanente, creados en virtud de la ley, debeb tener 22056 
plazas. SI estado ntím«2 manifiesta que tienen hoy asosomismos cuerpos 
5,509 plazas, y desde luego se percibe la enorme diferencia de uno a-
otro estado, y se entiende que en nuestro ejército en vez de cuerpos-
existen cuadros. 

Este cuadro de Ejército ha acreditado cualidades tan recomendables 
íiPpéí jpjplWV-

en la últiraa campaña, que el pueblo más guerrero y mas culto del mun-
do debiera envanecerse de poseerlo. El ha arrostrado la muerte en las 

I--- • ."pt • '•• ¿ - • •• • • y. '- . J- , V <•• • : . . " ; . , •. - • v,,.. , • -. A • v . . . - . 

batallas con valor admirable! ÍX ha sufrido la hambre, la desnudes, -
las penalidades y privaciones todas de la campaña? él ha acreditado -
constancia y subordinación i las opiniones de sus caudillos, y él por 
fin, ha dado al mundo un testimonio de wivismo y de docilidad que tie' 
ne pocos ejemplares» A la vista del caaqpo sembrado de cadáveres, y en 
donde las bayonetas disputaron por palmos el terreno, allí cedieron £ 
sos militares á la raaón y á la conveniencia pública, sacrificaron á-
la patrie y á la libertad su orgullo, ese pundonor militar que poco -
antes los llevaba con furor á la muerte. ¿Donde hay soldados de esta-
claae? Los mexicanos pueden enorgullecerse de poseer un ejército, di¿z 
mado por mil circunstancias; pero lleno de valor y de entusiasmo, 

Parece, pues, consiguiente empeñarse en completar la fuerza de ese 
escelente resto de ejército; pero ¿el erario de la República puede — 

y t " 

gastar de 12 ¿ 17 millones de pesos cada año en mantenerlo? ¿En la po W flEfi 
sicion acutal de nuestors enemigos y de nuestras relaciones, la Repú-
blica Mexicana necesita sobre las armas 22,000 veteranos? Estas cues-
tiones son de la primera importancia para el Congreso general. El Eje 
cutivo de la Union opina que no es necearla hay tanta fuerza en acti-
vo servicio, que no puede pagarla, y que tampoco es fácil completap-
io« cuerpos todos permanentes creados por la ley. Sin necesidad de dfi 
tenernos en demostrar que ni es hoy necesaria ni puede pagarse la — 
fuerza toda permanente que debe existir, diré en cuanto al reemplazo 
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de los cuerpoaf que la eaperiencia ha acreditado imposible eae reault^ 
de por loa raedioa establecido«. 

Be, pue»f forzoso arreglar el ejército de la República ¿ sus neces^ 
dades y 4 recursos, ya que no se puede dudar la precisión de mantener-
lo. Ho existe un pueblo sin fueran pábliea armada, y el Mexicano tiene 
fronteras que guasfedar, preciosos y vastos terrenos que conservar, ees* 
tas y puertos que guarnecer» y por alguno é mucho tiempo atenciones ifi 
dispeneablee éateriores. Este tiempo será el necesario, basta que pue-

• 

da hacerlo la milicia cívica; y hablo de aquella« atenciones que no se 
crea fácil las cubra esta fuerza local« 

SI 
®ayor enemigo de la existencia del ajáreite, colocado en mi pue¿ 

te variarla de opinion, porque los objetos se preeiben de aquí de modo 
tan diverso, como lo as el punto de vista en que ee observan* ;\5aa ha -
biendo dicho que no existen sino cuadros en vez de cuerposj que el w&~ 
todo de reemplazar estos ao dá el resultado; que necesita ejercito es* 
ta república { en la proporcion que he insinuado), y siendo indudable« 
que con cuadros no pueda atenderse á los objetos del servicio militar, 
cuando consumsn poco menos caudal que los cuerpos, se prueba como for-
zoso una reforma radical* 

Para sacar de ese estad© de cuadros los cuerpos de que se deba com-
poner el ejercite, manifestaré que, si una policía constante y unifor-
me recogiera los desertores, ellos sobrarían í completar la fuerza de-
todos los ««arpes creados, y evitando ese vicio funesto á la disciplia 
na, y tan común que ya se desprecia, mantendría el ejáj?cito con poquí-
simo sacrificio de hombree de los Estad««. Sin ess policía, es necee«*! 
rio asegurar que perjudica en vez de aprovechar al ejército la aprehea 
sion de sus desertores; y que el método con que por la ley de contin -
gente se hace el reemplazo del ejército, produce malo« é los pu«blos,y 
gastos sin altas al ejército. 

De dos únicos modos es seguro llenar las bajas del ejército. Prime-
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roísupuesta esa policía que se ha insinuadoy con las banderas 6 engan 
ches voluntarios, que nunca pasaran de la cuota señalada á cada Esta-
do, Segundot can presentar al ciudadano ventajas en el servicio mili-
tar que se le hagan preferible á etra ocupacionj y que viese un cas tí 
go en despedirlo de 4l, cuando hoy tanto ae anhela por dejarlo. Heau^. 
ta la fu crasa toda de que deba constar el ejército permanente, se pro-
pondrá al modo de adquirir la que faltare, y cree el gobierno que la-
medida que consulte producirá un buen Ixite. 

La reforma á arregle que es hoy indispensable en el ejéreite, de * 
ninguna manera perjudica á las clases de que se compone, antee bien & 
segura salidamente las pagas y prest de les oficiales y tropa $ á esta 
le producirá mejor trato del que recibe hoy, el arregle tendrá carrien 
tes los ajustes y pagos de alcances que dificulta actualmente el de -
sárden, producirá al soldada la seguridad de recibir su licencia para 
separarse del servicie, luego que cumpla en tiempo de su empeño, le -
que no se hace ahora por el estado de cuadre de los cuerposi tendrá -
cerrientes las consultas y abonos de premies de constancia, de retir« 
y preeminencias, que hoy embarazan á retardan tantos accidentes resuí 
tados del desárden. El soldado volverá á la consideración que merece. 
SI oficial y el ge fe restaurarán la dignidad que tanto ha disminuido-
los abusos y la desorganización? la antigüedad, la aptitud y el méri-
to arreglarán la eseala de los ascensos, y cesará ese alaterna de pre-
visienalidad é comisiones en loe mandes, que ha hecho necesario las -
circunstancias y el desarregle. 

El ejército tendrá más fuerza efectiva que la actual, siendo impo-
sible é innecesario darle toda la detallada por la ley. Ese ejército-
restaurará cu disciplina y las consideraciones debidas al ciudadano -
que arrostra la muerte y las fatigas en defensa y bien de la sociedad 
No puede haber un solo militar de seso y de cordura que desconozca 
tas ventajas, y que resista la reforma que debe producirlas, y sacar-
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»1 ejercito del estado degradado en que se encuentra, y de que no sa¿ 
drá «in medidas tan notable» como es grande el mal que se cura. 

Tampoco es presumible que haya un solo ciudadano que desapruebe u-
na reforma cuyo principal objeto es afianzar nuestra independencia «-
puesto que ella depende de tener medios para satisfacer nuestras obli 
gaeiones interiores y estertores, sin necesidad de ocurrir á emprísti 
tos ruinoso», que i. la larga volverían indefectiblemente incierta 
nuestra existencia política, y precaria nuestra seguridad interior. 

En las Memorias anteriores se han hecho reseñas de los defectos 
del ejército y del modo de remediarlosj ahora el Gobierno se reduciré 1 

á esta bases ME1 ejército mexicano será totalmente arreglado, si se -
faculta el Ejecutivo tanto comt> el asunto necesita, y por el tiempo -
en que las cámaras puedan vigilar y arreglar el uso que se haga de e¿ 
te poder." Se ha luchado hasta ahora, sres., con la elección de uno -
de dos males. Primeros el abuso que pudiera hacer el Ejecutivo de una 
suma mayor de poder del que ejerce. Segunde« la lacritud en que se — 
cae cuando ese poder es menor que el necesario, y la desorganización-
que ella produce. 

Huestro ejército ha sufrido las alteraciones y desorganización coa 
siguientes á las revoluciones desde 8IQ1 con la diferencia natural de 
esa alteración y del tiendo, es el mismo ejército} y cuando la desor-
ganización llega a cierto punto no se puede curar sin un poder propon 
cionado al mal. Los legisladores fijarán su atención sobre las manos« 
en que se deposite ese poder5 pero sin él, el ejército no se puede a-
rreglar, porque eso requiere medidas muy prontas y oportunas. 

Los cuerpos activos siguen la suerte de los permanentes i ellos son 
mas en numero de los ncesarios, y en su fuerza efectiva son mucho me-
nos de la que debe existir por la ley. Los estados áumeros 3 y 4 maní 
festarán las que deben tener y las que tienen, resultando la enorme - f| 
diferencia de mas de 25,000 plazas. En la formacion y modo de reemplg 
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í w e«oa cueipoB, hay defecto» que «in curarlo® radicalmente nadie loe 
sacará de su mal estado« 

fin Jalisco y Colima (por ejemplo) existen tres batallones actives« 
ninguno tiene la fuerza que debe tener, y sin bastar para su objete -
en el actual estado, cuestan tanto como gastaría uno sélo en toda su-
fuersa que cubriría muy bien los objetos para que se han creado, y e» 
que hoy no pueden atender los tres. 

Ha otras Memorias, y principalmente en la del año de 824, se ha ma 
nifestado le defectuoso del matodo con que se forman y deben reenvía-
zar esos cuerpos« k; 

£1 Gobierno iniciará la reforma de esta parte del ejército mexica-
no, pues que la facultad de que cree debe ser investido, se circuns -
cribe al arreglo de la tropa permanente. 

Las compañías presidíales de los Estados internos de Oriente y Oc-
eidéate y de California, han resentido de una manera muy notable Ios-
efectos de loe trastornos públicos. El Gobierno en general no ha podi 
do atenderlas con puntualidad, y su fuerza ha disminuido naturalmente 

Ya se han tomado diversas providencias en favor de esa apreciable-
porcion del ejercito mexicano; se ha dispuesto la marcha de un Visit& 
dor á Californias (de que hafclará la respectiva Secretaría) y que coa 
tribuirá mucho á la mejora de esas compañías, cayos mayores sufrimieg 
tos nacen de la situación angustiada del erario, de la distancia á — 

• 

que se hallan y dificultades consiguientes en las comunicaciones. El-
üobierno dispondrá (con presencia de las noticias que reciba de los -

I 

Comandantes generales y de ese Visitador) las medidas conducentes pa-
ra llevar á toda su fuerza esas compañías, y asegurar absolutamente ¿ 
quellos pueblos de las desgracias que les causan los bárbaros« 

Balo los números 5 y 6 presento estados de la fuerza que debe tener 
y tiene la Artillería permanente y activa. Ella es muy costosa, y el-
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Gobierno coneidera necesario reformas injertantes en este ramo. 
Su administración y su fuer© debe nivelarse con los demás del ejác J 

cito, porque loe privilegios alejan esa igualdad de goces y deberes -
que son inseparables de nuestro sistema, y comunmente se vuelven obs- jf̂  
táculos para Xa marcha de sus diversos negocios. El Gobierno persuadi 
do de la necesidad de esas reformas, ha elegido para Director de ArtJ. 
Hería á un General benemérito é ilustrado, y en cuya filosofía funda 
sus mejorec esperanzas en este respecto. 

La fábrica de pólvora ha corrido á cargo de 1& Dirección general -
de Artillería. F,cte estableóte*ento, si fue de utilidad al Gobierao_.es 
pafiol, no cree el Ejecutivo cue hoy le sea provechoso, sino al contr^ 
rie, que grava al Kerarié; opina por la liber-Ud Éé ese ¿irtículo, de-
que el Gobierno puede proveerse por contratas con el particular que -
le diere mejor y á menos "precie la pólvora que necesita? y ya ha ini-
ciado la ley respectiva. En este punto debe observarse, que estande -
desestancados los artículos de que se hace (salitre y azufre), se qu¿e 
re conservar estancada la pélvora. El despacho de esta iniciativa es-
tan urgente, que habiendo poca existencia de pélvara y nc creyendo — 
cenvenicTite el Gobierne continuar su fabricación en los tlrminos que-
estaba establecida, por considerarlo gravoje al erario, cuando es mas 
urgente la economía, pued>. encontrarse sin ese articule necesario, o-
verse obligado á continuar la fábrica que ya ha calificado de perjud£ 
cial. 

Existen creados por ley, el cuerpo de Ingenieros y la brigada de -
Zapadoras que le está unida. Estos cuerpos necesitan protección para-
que lleguen a ser útiles. Le« ingenieros desempeñan algunas c omisiones 
pasivas- mas el Colegio railItar no tiene profesores hoy.^1 Gobierno ¿ 
niciará la reforma final de ese cuerpo. Loa Zapadores se ocupan actual 
mente en el servicio de amnas de la guarnición, y constan de 197 pla-
zas. Estado nilm.7. 
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El estada número 8 demuestra el de la Marina Mexicana, que, cerno-
todos los ramos, Ha sufrido le que es necesarid en las circunstancias 
El caudal que consume escede mucho al servicio que presta respectiva 
mente. Ese ramo exige también una reforma radical, y ella iniciada -
en 24 de enere de 1832, ha sido aprobada por la Cámara de üiputados, 
hallándose á revisión en el Senado. 

A 350.000 ps.de gasto anual queda reducido el de Marina, según e-
se proyecto que debe arreglarla? hará todo el servicio que por ahora 
necesita la República, y que es compatible con el estado de su era -
rie* en ese gasto se incluye el de Colegio é estudios de ese ramo. 

He considerado innecesario ocupar la atención de las Cámaras con-
una relación mas circunstanciada de la Marina Mexicana.El estado y -
proyecte de reforma de que he hablade, manifiestan cuanto al Ejecuti 
ve parece necesario poner en conocimiento del Congreso en este rame-
de la Administración. . > ' ?• ^jUr- -

El Supremo Tribunal de Guerra y Marina sigue bajo el defectuoso -
sistema de supletorio con que se estableeié, y es urgente su final -
arreglo, sobre lo cual y otros muchos puntos correspondientes á esta 
Secretaría, que se hallan pendientes de la resolución del Congreso •» 
general, haré al fin un recuerde que los reúna todos para la delibe-
ración de las Cámaras. 

El Gobierno en uso de facultades estraordinarias creé el cuerpo -
de Sanidad militar por decreto de 30 de noviembre de 829} y la ley -
de 15 de Febrero de 831, confirmé el establecimiento. Ese cuerpo á -
juicio del Gobierno, necesita también reducirse en los términos que-
ya se iniciará. Entre tanto, la mayor utilidad de sue tareas será el 
resultado de medidas del resorte del Ejecutivo, que procura por te -
dos los medios posibles la mejora de este ramo. Solo hay notable que 
informar á las Cámaras en este punto, la estinclón de los Hospitales 
provisionales de Chilpancingo, Iguala, Temascaltepec Jf Ayutla, de cfi 
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- o.f -roq aijjaaiq awp Xab «NHpa^t Xab sabibas f̂b obntluam 
eup aXda^on ^ aX*8 ̂ W W a^aa afe a^taa «X aaXdiaaq aelbaa a»£ aab 
aaXilc^qaaH aaX ab Jtóioal^a» ^ «©im/q ejaa n» syn^àO saX à wioìni 
y0 SÌ t ©aqo^XaoaaBtaT «IflDSl sb asIsneUtvo^o 

fi 

yo es tablee i iniento instruyá la Memoria anterior. Están igualmente es 
tinguidos el de uerétaro, y otro que se creé en la Villa de Hidalgo 

El cuerpo de Inválidos se formá con dos compañías sin numero deter 
minado de plazas» como que tuvo por objeto reunir en ellas los indi-
viduos del ejército que en virtud de las leyes fuesen acreedores por 
sus servicios 6 circunstancias i esos gocep. La diferencia entre los 
reglamentes de este cuerpo de 1799 y de 1816, lo mantenían en desor-
den. 

El Gobierno en ueo de facultades eetraordin^rias, dió nueva forma 
á este cuerpo por decreto de 11 de Setiembre de 1829, Desde entonces 
se consideren nnidos á 4l los individuos de sargento abajo retirados 
a dispersos en est^ capital. 

La ley que he citado (15 de Febrero de 8-31), aprobé la nueva org¿ 
nisación del batallan de Inválidas y dispone que, ¿1 permanecerá en-

af dirá uof nai^au^ty. .. 
No se he. dado esta ley, y por sv falta y escaseces del erario, en 

6 de enero ultime volvió ese batallan £ lae dos compañías de que eons 
t¿ primero. El Gobierno ha toiaede diverjas providencias en favor de-
ese establecimiento que darán por rebultado hacer útiles á esos mili 
tares tanto come le pemlta el estad® de su salud, proporcionándoles 
ventajas que premien sus fatigas anteriores? y esa lyy pendiente de-
be arreglar su permanencia, le dará perfección y estabilidad. 

La Casa Nacional de Inválidos creada por decreto del Ejecutivo de 
fil de Setiembre de 8ñ9, no ha t«iido efecto, por el que ha causado -
en este establecimiento la ley de 15 de Febrero de 831, quitándoles-
los fondos señalados por aquel decreto, lío es de suma importancia — 
por ahora el establecimiento de esa Gasa, y entiende el Gobierno que 
el esftierzo que ella demandaría, será mas conveliente aplicado ¿ e -
tro de tantor» objetes públicos que llaman con preferencia la a t ene ida 

En el ramo de Monte pió ee muy urgente la aprobación del regíame^ 
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»«a»* Xa rzapttfñtvx "̂Jjjfltlftlii'iill' " v 
ta qua al efecto ha dirigido el Gobierno á laa Cámaras, en virtud de 
lo prevenido en el art.10 de la citada ley de 15 de febrero. 

La falta de ese reglamento embaraza el despacho respective en esta 
Secretaria9 ¿ que se acude con muchas solicitudes de la clase, resul* 
tado de la campaña de Tampico y de la áltimaf y es urgentísima una r& 
gla general que abrazando los casos todos en que hay derecho á esos,-
goces, ponga fin á los diversos A irregulares reglamentos que hoy ri-
gen, y cuya inteligencia equivocan comunmente los interesados, 
y «X o^Í;.,- UU áuf nntf#¡i '»«r 

A escepcion de algunas hostilidades causadas en lo interior por — 
las tribus de barbaros, existe la República en una cos^leta tranquil! 
dad. El Gobierno ha cubierto las Comandancias generales del modo más-
conveniente, procurando en lo posible que los Estados cuiden su tran-
quilidad interior con su Milicia cívicas de esta manera ha retirad© ¿ 

fl Vi» 

sus casas la mayor parte de la Milicia activa que se hallaba en serví, 
ció, y elle ha producido grandes ahorros al erario, lia destinado tres 
batallones y un regimiento á la frontera de Tejas con dotacion compe-
tente de Artillería, y ha dictado las medidas posibles para contener 
esas incursiones de los bárbaros. 

El general que manda esa frontera de Tejas se le ha prevenido lo -
conveniente para reducir á su deber las nuevas Colonias que presentan 
síntomas de una inquietud irregular, y el Gobierno lo hará todo antes 
que permitir que se falte á las leyes y se le segregue un palmo del -
terreno mexicano. 

Procura y proteje el Gobierno la colonizacion en los términos con-
venientes, y ya iniciará un proyecto de Colonia Militar de que se pro 
mete escelentes resultados. La Comandancia general del Estado y Dás -
trito de íáéxice tiene establecido un sistema de persecución á los la-
drones, que produce buenos efectos. 

La República de Centro-América (como ya se informará á las cámaras 

i 
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por la respectiva Secretaría) ha manifestad® la mejor inteligencia y 
armonía desde el cambio de las personas encargadas de la Administra-
cionj y libre de todo cuidado la frontera 4® Chiapas, su guarnición-
y sus gastos quedan »aducidas á 1® muy preciso» 

Se ha instruido al Congreso general en la láemoria anterior del — 
mal estado de nuestras fortalezas y de la necesidad de construir al-
guna en el Estado de Tejas. 

B1 Eejecutivo no consulta los gastos cuantiosos que necesita esta, 
y el reparo de aquellas, convencido de que el erari® no puede p®r a-
hora sufragarles, y considera, por tanto, Inútil distraer con esto * 
la atención del Congres® general que llaman de toda preferencia o — 
tros muchos asuntos.A su tiempo iniciará lo conveniente sobre este -
punto. 

Por resultado de las ultimas ocurrencias políticas, de sgue ya he-
hablad© al principio, faltan la mayor parte de las constancias con -
que formar el presupuesta general del ramo de Guerra para el año eco 
aémica de 1/a de Julio práxim®, á fin de Junio del año venidero de -
1834. Se han repetido por mí las órdenes mas estrechas para la remi-
sión de esas constancias, y es de esperarse que en mas de dos meses-
que faltan para comenzar el año economice, se reciban y presente el-
presupuesto general esta Secretaría. 

Para entonces acaso estará resuelto el arreglo del ejército,y a * 
quel documento llevará exactitud. Si ha de verificarse esa reforma,-
como espera el Gobierno, no cree necesario presentar hoy el presupujs« 
t® que resultaría de las constancias actuales de ese documento, aun-
cuando las tuviese a la vista. 

El presupuesto general *®1 ramo de Guerra presentad® en la Memoria 
del afio anterior, pasa de once millones de pesos, cuya suma no puade-
gastar la República mexicana en esa sola parte de su administración. 

El estado ndm.9 manifiesta los espedientes despachados en esta Se 
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cretaría, y gu coraparacion con log anteriorce eg el comprobante del-
trabaje de eatog áltimoa rae sea. Con eeto y la eatigfaccion de dejar-
el degpacbo con el día, concluyo egte informe hecho en medio de lag-
tareaa y lag dificultadeg congigiiienteg á lag circunatanciaa, y en el 
tiendo que bagta golo á egcribirge» 

México 26 de Abril de 1833. 
JOAQUIN PAHRES. 
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de escalones a todos los pueblos cultos para llegar a su estabi- H1 
: &y {¿i 

lidad, han tenido continuas revoluciones, se han sucedido en e— 
líos los grandes movimientos, y la fuerza armada que los inició, p 
dando alternativamente muchos días de gloria a la Patria y otros 
de luto, ha sido propiamente hablando el principal actor de este p drama. ij IffV. "ti Ello es consiguiente a ese espíritu marcial desarrollado en-, 

i 
tre nosotros en la honrosa lucha de la Independencia, que ha pro-
ducido genios, cuya memoria sería etarna, si algunos sucesos in- -p 
herentes a las revoluciones y la falta de esperiencia en el órden' 

: p j político, no hubieran empañado sus glorias. 
Los grandes trastornos destruyendo el inapreciable bien de 

la paz, traen consigo la desmoralización, subvierten los princi-
pios del órden social, y la desorganización en todos los ramos -
del estado, es el fruto consiguiente de este mal, a cuya coopera- l 
ción es llamada a su vez esa respetable porción del Pueblo que -
porta las armas con muy diversos objetos de aquellos a que la a-
trajo el torrente de los disturbios públicos. 

De aquí proviene que el Ejército hizo la Independencia de -
la Patria, que afianzó su libertad y aseguró a sus compatriotas ;j§ 
las garantías consignadas en el pacto de 1824, haya entrado en - 4 
la desmoralización e indisciplina más sensible; y existe entre - i 

nosotros otro mal ciertamente mayor que completa el cuadro de de-
sorden de esta fracción apreciable de la sociedad. 

Hablo, Señores, de la escesiva prodigalidad de dar empleos i 
y condecoraciones a multitud de individuos, unos como remunera— | 
ción de sus servicios y otros como un estímulo para substraerlos 
de la oposición 

en que estaban, sin atenderse muchas veces en u— 
no y otro caso a si tienen o no la aptitud tan necesaria para de-
sempeñar el destino que reciben. Esto produce consecuencias muy 
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funestas a la República por el gravámen que resulta a su erario 5i; i 
' "̂iii 

, porque se ponen al frente de los soldados a aqueldos que no los 
sabrán dirigir ordenadamente; y en fin, porque contra la natura-
leza de las cosáis, se hace pertenecer a una carrera brillante a 
individuos que carecen de todos los elementos tan necesarios pa-
ra su ingreso a ella. 

Que la milicia es una ciencia, es indudable. Los grandes Ca-
pitanes que hemos conocido en nuestros días en el antiguo y nuevo ' 
continente, han tenido en el principio de sus acciones, a mas del 
génio, un estudio en la carrera que los ha hecho gloriosos. Para 
pertenecer dignamente a esa clase del estado, son necesarios co-
nocimientos teóricos que se desarrollen en la campaña, y mal pue-!| de esto verificarse entre los mexicanos, que desgraciadamente he-*£ 

ü 
mos adoptado el principio de premiar con empleos militares, ac— 
ciones muy loables que pudieran tener recompensa con destinos en 5 

otras carreras, o con la repartición de terrenos baldíos en que 
abunda la República. 

l i ' -t 

! 
Asi es que hay una multitud de oficiales sobrantes de la do-

I 
tación señalada a los cuerpos por reglamento, que gravitan sobre 
el erario público, y que viviendo sin la ocupación anexa a su — 
clase, son uno de los instrumentos de que se valen las facciones 
para promover a su vez los trastornos públicos en que entran mu-
chos de ellos, no por opinión, sino por el principio ya expuesto 
de medrar en los cambios que se han sucedido entre nosotros, y - ¡ 
evadirse algunos de la responsabilidad que en tiempos tranquilos 
se les exigiría por su mal manejo. 

De ese desorden del Ejército, ha provenido también que mu— 
ehos gefes y oficiales instruidos y pundonorosos, se han retira- |j 
do del servicio, persuadidos de ser infructuosos los e sfuerzos - II que pudieran hacer para arreglar en un oréen estricto a sus su— 5 

i 



D E P C N D E N C I A . 

Ö . E G C I O N -

B t S A 

N U M E R O D E L O F I C I O -

E X P E D í E N T E . . 

ASUNTO: 

S E C R E T A R I A 

GUERRA Y MARINA 

( 4 ) II 
bordinados. por otra parte, esos mismos oficiales beneméritos -
están en aptitud legal para impetrar su retiro cuando les acomo-
da, pues la ley vigente no pone mas restricciones para los goces, • 
que designar el tiempo que debe servir de base para la contetfion -
de ellos, y por lo mismo se ve que con diez y nueve años de efec-
tivo servicio y los demás de tiempo doble, hay individuos que a U 
los treinta y cinco o cuarenta años de edad, en que con mas vi- iq| 

' , • • V | V ; . . . . p l gor servirían al estado, se encuentran separados de la carrera 
y gravitando sobre el tesoro público, siendo raros los que no se jf 

' . i " ; 

hallen por lo menos en la clase de Capitanes despues de las re— <|3' 
,. i-I voluciones que hemos sufrido. i$qui me encuentro con uno de los -

obstáculos que he referido para la justificación de la Memoria. íl' 
. 1 No hay datos en la Secretaría de las erogaciones que la hacienda \ 

nacional hace de eus haberes en esos gefes y oficiales sueltos -j|jj 
y retirados. De los segundos, mes bien que el Ministerio de mi 
cargo, el de Hadienda con vista de las noticias que le den la -
Tesorería y Comisarias generales, podrá eshibir a las Cámaras -
las que demuestren el total del gasto que se eroga, espe£ialmen%<|¡| 

I 
te en los retirados, o lo que es lo mismo, en la parte del Ejér- ; 

• * cito que dejó honrosamente de pertenecer a él. 
Aun puede, Señores, reorganizarse nuestra Milicia. Existen , 

r;:¡ 

muchos gefes y oficiales de honor e instrucción que serviririan 
de base para su arreglo. Lo digo con placer. Todavia hay elemen- ¡ C 'r! 
tos para dar a esta importante clase del estado, la forma que - # 
mas convenga a los intereses de la Patria y al suyo. 

He hecho una ligera reseña del origen de los males de núes- |j 
tro Ejército y de sus consecuencias. Voy a hablar sobre el esta-if; 
do de algunos de sus ramos. \S 

El cuerpo nacional de Artillería existe bajo pie detallado r 
por el decreto de 14 de Febrero de 824, con la sola diferencia 
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de haberse suprimido por el de 16 de Noviembre último la brigada 
de a caballo, que fué una de las que creé el primero. La fuerza -
que les designa la ley, se comprende en el estado núm. 1. 

Los talleres de construcción y composición de armamento que 
inspecciona el Cuerpo de Artilleria, han sufrido la interrupción 
consiguiente a las escaseces del tesoro público, y esos elabora-
torios, asi como el de municiones, han tenido que suspender sus -
trabajos, por la imposibilidad en que aquel se halla de poderle -
suministrar las cantidades necesarias para sus obras. Estas sin -
embargo han superado a esa inopia de recursos, y el Ejecutivo ha 

t 

visto con sumo placer provistas las atenciones de la guerra y mu-
cha parte de los pedidos que han hecho los Gobiernos de los Esta-
dos. 

Esos talleres solo tienen a su cargo la recomposicion del -
armamento; y como el Gobierno no está autorizado para erogar las 
sumas necesarias para la construcción del nuevo, de ahi es que -
vé con sentimiento que una obra que pudiera hacerse con ventaja -
por nuestros artesanos venga del exterior. 

Las armas de fuego, se hallan deterioradas, y con el graví-
simo defecto de ser de diferentes calibres, y en lo general lo -
estén los cañones, siendo en su mayoria de calibre irregular, y 
por lo mismo es indispensable fundirlos. 

El cureñaje tanto de plaza como de campaña, está en mal es-
tado de uso, por el continuo que ha tenido, y es preciso reponer-
lo, para lo cual no hay acopio de maderas que debia de hacerse -
con anticipación. 

Antes de nuestra feliz Independencia, hábia en México una -
Fábrica para construir fusiles, carabinas y pistolas, que salie-
ron de superior calidad, lo mismo que los cañones y obuses que -
se fundieron, que en nada cedian a los mejores de Europa. 

Y;í 
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( 6 ) 
¿por qué no hemos de reponer este establecimiento a fin de fo— 

mentar a nuestros artesanos, y que este capital circule en la Na-
ción? 

Si el Ejecutivo fuese facultado para ello, pueden componerse -
las máquinas que aun existen sumamente deterioradas, y yo anuncio -
desde luego que si se realiza la medida propuesta, vá a producir bie» 
nes positivos a la sociedad. 

Al cuerpo nacional de Ingenieros le dió el Ejecutivo por su de-
creto de 16 de Noviembre último, nueva organización en uso de las -
facultades estraordinarias con que estaba investido, y la brigada -
de Zapadores que antes existia la reformó en un batallón de cinco - i 
compañías • 

Ese mismo decreto (16 de Nobre. de 1833) dió nueva forma al an-
tiguo Colegio militar, designándole para su local el bello sitio de ¡ 
Chápultepec. Esta medida que importa tanto a los adelantos del Ejér-
cito, no ha podido tener su complemento, porque la falta de fondos 
en las arcas federales, no presta los recursos necesarios para su -
ejecución. Ello es por sin duda, muy útil este establecimiento, por-
que formará soldados por principios que honren a su patria, y parti-
cularmente a la carrera a que se dedican. 

El mismo estado núm. 1, denota la fuerza de Ingenieros, el ba-
tallón de Zapadores y la corporacion de Alumnos. 

Habiendo hecho una indicación sobre el estado de los cuerpos -
facultativos, aquí sería muy oportuno hacerlo exactamente de el en 
que se hallan las fortalezas y puntos artillados de la República; - ' 
pero las noticias que seis ten en esta Secretaría solo presentan por -
resultado, que aquellas y estos se hallan en el mayor deterioro, y 
como desde luego no hay posibilidad de su reparación, ni tampoco de 
establecer algunas obras de esta clase en los puntos fronterizos, -
especialmente el de Tejas, el Ejecutivo se reserva a iniciar oportu-
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namente a las Cámaras las leyes que convengan a tan importante fin 
La Infantería permanente de la República consta actualmente de 

diez batallones y ocho compañias sueltas que han quedado subsisten-
tes a virtud del decreto referido de 16 de Noviembre último. 

La Caballería permanente la organizó éste en seis regimientos, 
el escuadrón de Yucatán y una compañía de Tabasco. 

La fuerza de ambas armas permanente, que les está asignada por tif j 

ley, se comprende en el referido estado núm. 1. 
La disposición mencionada de 16 de Noviembre extinguiendo algu-

nos batallones activos, y los dos regimientos de esta clase, dejó - ífS 
• % ' 

subsistentes los batallones de los Estados de Veracruz, Puebla, Mé* 
xico, Jalisco, San Luis Potosí, Oajaca, Guanajuato, Michoacán, Yuca-íf ! 
tán y Distrito Federal, y los escuadrones y compañias Guarda-Costas. j||| 

Ademas de esta fuerza activa, el Supremo Gobierno usando de las 
facultades estraordinarias, dispuso en 8 de Julio del año próximo an«j? 
terior, la permanencia en clase de activa de una compañi a de infan-
tería veterana que creó el Gobierno provisorio de Yucatán. Razones 
muy fuertas de conveniencia pública, obligaron al Ejecutivo a tomar 
esta medida. 

La fuerza señalada a los cuerpos referidos, se halla comprendi- • 
da en el estado núm. 1. 

Puede asegurar el Gobierno, que de los batallones del interior 
denominados l/o. y 2/o. de México, Tolúca y Tres Villas, y de los — j 
Guarda-Costas de Acayucan, Alvarado, Tuxpam y Tampico que están so-
bre las armas, no puede formarse un solo cuerpo, por la falta de gen-
te que lo reemplace, mucho menos hoy que el Estado de Veracruz a — 
que pertenecen los cuatro últimos, ha pedido la eximicion por algu- j; nos años del contingente de sangre, en virtud de los sacrificios que » 
impendió en la campaüa de 832. 

/ El espresado decreto de 16 de Noviembre dejó establecidas las m 
i 
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veinte y nueve compañías presidiales permanentes y quince de milicia ffk 
MI, ' "¡«fl f. 

activa que las leyes de 21 de Marzo y 20 de Diciembre de 826, crea-
ron en los Estados internos de Oriente, Occidente y Chihuahua, y las 
seis de la primera clase que la Ley de 8 de Mayo de 828, consigné pa- i 
ra la alta y baja California. Esa fuerza armada se arregla en su ser-
vicio y árden interior á los reglamentos vigentes desde el tiempo del 
Gobierno Español. Aquí el Ejecutivo llama la atención de las augustas i 'A 
cámaras en pré de esos soldados beneméritos, que sin equívoco puede -
decirse, que se hallan en la campana contrarrestando una guerra vadá- . 
lica desde que por la vez primera tomaron las armas. Los habitantes -
de esos terrenos inmensos, no tienen otra garantía para la seguridad 
de sue vidas y de sus fortunas, que aquellos buenos soldados cuya nu-
lidad. en el dia es casi completa, pues los recursos que prestan las 
oficinas pagadoras, por causa de la revolución, son tan insificien-
tes para atender con sus haberes á esa porcion apreciable del Ejérci-
to, como para equiparla de alguna manera y hacerla corresponder al - ¡| 
objeto de su instituto. 

De aquí proviene que los indios salvajes, verifiquen sus agre— ¡ 
siones estsrminadoras sobre loa indefensos habitantes del interior, 
y que las grandes fronteras, entre ellas la de Tejas, cuya conserva-
ción las está encomendada á los soldados presidíales, se halle casi • 
en absoluto abandono. 

El Gobierno haciendo sacrificios de todo género, ha enviado á - ¡ 
aquellas tropas algunos auxilios de numerario, porque no está otra -
cosa en su posibilidad, supuestas las notorias escaseces del erario. 
Restablecida que sea completamente la paz pública, éste debe tener -
erases, y en consecuencia se podrá atender con sus haberes á esos re-
comendables defensores de las fronteras. 

Habiendo delineado el cuadro que presenta el Ejército, preciso 

i< 
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es mencionar una porcion respetable de él que por su mérito y tiempo 
de carrera ha dejado de pertenecer a su servicio. Hablo de los indi-
viduos que correspondían al batallón de Inválidos estinguido por ley 

II de 30 de Septiembre ultimo, que previno su distribución en los Esta-
f'if 

dos y Territorios de la República. El Gobierno al dar sus órdenes pa-
ra cumplir este mandato, se ha encontrado con inconvenientes casi in-
superables. Mas de cuatrocientos hombres que portan honrosas cicatri-
ces en defensa de la patria, muchos absolutamente inútiles, y casi - * 
todos cercados de familia, establecidos en la capital y con una mise-
rabie fortuna, preciso es que esciten en su favor la compasion del - ú ¡4 ii 
Cuerpo soberano. ¿Cómo separar de sus hogares y de sus deudos á mul-

lí 
titud de individuos, c&ya imposibilidad física no les permite ni aun 
moverse del lecho doloroso en que están postrados? ¿Cómo destinar á 
largas distancias á muchos que percibiendo la mitad del miserable ha- ¡ 
ber de un soldado, han procurado en México buscar otros medios labo-
riosos de subsistencia? Por otra parte, la ejecución de esta medida 
desanima a los militares que aun llevan las armas y que esperaban -
despues de sus fatigas y cansancio en el servicio, el retiro que se 
proporcionaba en el cuerpo de inválidos á aquellos que lo estaban -
para continuar en la carrera, y cuyo comportamiento honroso en la -
campaña y en la paz, los hacia merecedores del bien de la Pátria. La 
ley referida no designa tiempo para su cumplimiento; á pesar de es-
to el Gobierno obligado de su deber, ha procurado por cuantos medios 
son posibles llevarla al cabo; pero dificultades que parten de las -
razones espuestas y de las grandes escaseces del erario, que tendría • 
que erogar gastos al efecto, le han convencido de la necesidad de o-
currir á la Asamblea general de la República. 

Pasando a tratar sobre la higiene del Ejército, debo esponer -
qtíe el decreto dado por el Ejecutivo á virtud de facultades estraor- f¡|¡ 
dinarias en 11 de Noviembre último, que reformó esta parte tan inte*« 
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resante de la milicia, y extinguió la Dirección general del ramo,ha . 

1 dejado vacios e inconvenientes insuperables. Nada se menciona en a-
"H 

quella disposición sobre practicantes de primera y segunda clase, - / 
tan necesarios en los hospitales fijos y ambulantes. Exige en los fi-J'J 
sicos de los cuerpos el doble exámen de medicina y cirugía; y á la -
verdad,.que los profesores que hay entre nosotros con esta circuns- ¡ i 
tancia, son muy pocos y tan bien acomodados, que difícilmente han de : 
sujetarse á un corto sueldo y a las penalidades consiguientes á la -
campaña, dejando los goces que disfrutan en las capitales con el e-
jereició de su carrera. 

Además de estos obstáculos, existe otro y es, no designarse un (¡II 
segundo al primer cirujano del Ejército, cuya falta por separación - j J ó muerte, deja sin parte directiva la salud del Ejército. Todo con- j¡ 

¿«i Mí; i 

•3 

vence al Ejecutivo de la indispensable necesidad de que se reorgani- jÍj| [ 
ce este ramo. 

No es menos importante escitar al Cuerpo Legislativo en favor -
1 

de las viudas, padres, é hijos de los individuos del Ejército, que -
habiendo muerto, ó en la campaña ó en la guarnición, pero siempre - | 
con honor, les han dejado como única herencia esa pensión llamada -
montepío militar. 

Cuando el Gobierno español la estableció, tuvo por objeto, á - §j 
mas de asistir a las familias con algún haber, el animar a sus súb- -
ditos al sacrificio personal, sin que les retrajese la triste idea - ¡ 

• | ¡< 

de dejar á aquellas en la miseria y horfandad. Los goces señalados -
eran superiores á los que estaban detallados á las demás clases de -
la administración pública, y ya se vé que esto era muy equitativo -
porque los militares esponen lo mas precioso, que es su existencia, 
por conservar la de la Patria, cuando los empleados cuyos deudos dis- ;" 
frutan 

mayores haberes que los del soldado, tienen las comodidades — 
y quietud de que dista mucho éste. 

1! 

M • % i •A i' 

i' 
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Ya el Ministerio de mi cargo tuvo ocasion en el año de 831, de 

) * ' T • • 

presentar un proyecto sobre el particular, cuya decisión aún pende 
del Cuerpo soberano. El Ejecutivo apreciaría muchísimo que al ser-
virse dictarla lo mas breve posible, se tuviese presente la conve-
niencia que resulta de que el maximun de pensión que se señale, se 
divida en partes, aumentándose una cada cinco años, y comenzando el 
derecho a los quince de efectivo servicip, y tres en el último em-
pleo, con escepcion, de los causantes que falleciesen en campaña, -
plaza epidemiada y sitiada, o en cualquiera otra función del servi- f-i. ñ\, 
ció; pues que en este caso sus familias deberán optar al maximun se-
ñalado á la clase de aquellos, aun cuando su término honroso fuese 
el primer dia de su servicio« Esta medida, Señores, sería un estí-
mulo para que continuasen en la carrera muchos buenos oficiales que 
se retiran de ella cuando cumplen los treinta años. 

Voy ahora a hacer mención de un asunto no menos interesante al 
Ejército porque es el regulador de su moralidad y disciplina. Me -
contraigo, Señores Representantes, á la administración de justicia, 
y al tocar este punto, preciso es deplorar las consecuencias funes- i 
tas de las revoluciones que dibilitan completamente los resortes de 
la moral tan convenientes para el acierto de los que gobiernan, co-
mo á la felicidad de los gobernados. Los trastornos públicos todo 4c 
lo desorganizan, multiplican los crímenes y circunstancias que : • 
tán al cabo del hombre pensador, hacen ilusorio el poder de los jue-I 
ees y embotan, por decirlo así, el fallo de la ley; pero no consi- 1 
deremos como único origen de esta desorganización la sucesión con- -i 
tinua de insurrecciones. Atendamos también á que ella parte de la -
falta de muchas leyes 

que llenen todos los objetos, y que son arre— • 
g-lo al sistema que felizmente nos rige, demarquen á cada autoridad 
sus atribuciones y responsabilidades. El Tribunal superior de Jus-
ticia, en la parte militar aun subsiste con el carácter de provi— 

wt : 

i 
Ujf I 
Eli : 
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sionalidad que le ai6 la Ley de 12 de Enero de 824, y esto es indu-
dablemente un mal, porque conociendo de los asuntos contenciosos y -
puramente militares de las Comandancias genérales, es preciso darle 
forma estable, marcar exactamente sus facultades, y designar a sus -
Ministros las consideraciones debidas á su carácter y al poder que -
ejercen sobre los jueces inferiores 6 de primera instancia en la mi-
licia. Debo aquí, Señores, hacer una mención honrosa de los indi vi— 

•• : • ' , . . • . . . ; • . tff I 

dúos que pertenecen a ese Supremo Tribunal. Todos son de conocida — ; 
probidad, instruidos en su profesion y de antiguos y recomendables -
servicios en su carrera. 

Los Comandantes generales que hay en los Estados son diez y sie-
te, sus facultades no solo se contraen al mando de las armas, sino -
también al Poder Judicial militar en que conocen como jueces de pri- ' 
mera instancia. i 

Las atenciones de que se ven rodeados son muchas y complicadas, ~ 
y necesitan indispensablemente para el pronto y acertado despacho de : II los asuntos que les son propios, el asesorarse con letrados de probi- i 

r 
dad y luces, nombrados por el Gobierno. Sobre este particular ya ha- . 
bló el Ministerio de mi cargo en su Memoria de 1831, y yo debo reco-
mendar al Cuerpo Legislativo, la preferencia que exige este negocia-
do* De él depende la recta administración de justicia que en ninguna > 
clase del Estado conviene sea mas vigorosa que en la militar. 

El hombre que lleva las armas, que tiene un poder físico superior 
al de sus conciudadanos, necesita de leyes mas represivas, enérgicas 
y prontas. Esta ligera indicación basta para que el celo de los dig-
nos apoderados del Pueblo se ocupen de dictar el arreglo tan impor-
tante en este asunto. ||| 

El Presupuesto demarcado con el núm. 2, lo es de las cantidades 1| 
a que asciende el costo del Ejército, según las bases establecidas - í\ I • ••• | en las leyes de que parte su creación y existencia. El Ejecutivo con- II 

% 
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siderando justamente la clase de servicios que presta esta aprecia-
ble porcion del Estado, y que es necesario por razones que están a -
la vista de todos el atenderla con sus haberes, ha dispuesto se le -
prefiera proporcionalmente en el pago de ellos. 

He concluido, Señores, la esposicion del estado que guardan los ; 
ramos que tengo a mi cargo. Se me permitirá hacer algunas observacio- H P nes particulares acerca de su organización. 

t - r i - IH| 
Bajo el pie en que se halla actualmente el Cuerpo de Artillería, . 

' 'ti no puede cubrir los objetos que le están encomendados. Su fuerza ea -
muy corta y por lo mismo insuficiente no solo para las atenciones del: 

1 
momento en la campaña, sino para servir en los puntos artillados de - 1 

la República, y atender a sus inmensas y descuidadas costas. De aquí 
proviene que en varios puertos del Pacífico y en todas nuestras for- ¡ 
talezas exista algún número de artillería desmontada, porque no hay -i; 1 
artilleros que la sirvan, y que esta falta se nota cuando es necesa- Jj 
ria el arma no solo para aquellas atenciones, sino para proveer a las , i MI fuerzas que operan en la campaña. 

Es preciso considerar, Señoress que un artillero no se forma con1, 
i 

la prontitud que un soldado de las otras clases de milicia. La escue-
la teórica le es indispensable, y esta cualidad no puede adquirirse - "I 

fl 
cuando se da el grito de combate, por lo mismo nuestros vecinos y a- tf' 

' i 
migos los Norte Americanos, aumentaron el número de su artilleria -
considerablemente respecto del todo de su Ejército, y yo debo excitar 11 
el celo de las Cámaras para que se sirvan tomar en consideración es-
ta medida sumamente necesaria. I i 

La justicia me impone un deber de otra clase, y es el elogiar -
dignamente el comportamiento honroso de este Cuerpo en la presente - ' 
crisis política, sosteniendo al Supremo Gobierno y á las ijnstitucio- ; ; 
nes federales, cuyo mérito es debido en gran parte al patriotismo y 
celo de su Director general. 



S E C R E T A R I A 

GUERRA Y MARINA 

MESA. 
NUMEVtO B E L C F I C l O _ 

E X P E D I E N T E -

ASUNTO: 

1 
M 
B 

1 I 

PS 

( 14 ) 
Hablaré ahora de la organización dada a los Cuerpos de Infante-

ria y Caballería tanto permanentes como activos, en cuanto á la reu-
... . ' • 'S 

nion que se les hizo de tropa ligera y de línea. 
Las operaciones de aquella en la campaña son muy diversas de -

11 las que practica la segunda. Colocándose a la vanguardia de las di- ;'| j 
• j • 

visiones es la primera fuerza que bate el enemigo, cubre los desfi-
laderos, y sus movimientos todos sirven de protección a los que ha- í| I • ¡3 

ce la tropa de línea. Los Generales de los Ejércitos se han visto -
mas de una vez en la indispensable necesidad de formar columnas li-
geras de la fuerza de esta clase que allí existia, y un suceso fe-
liz ha sido el resultado de esta medida. La situación geográfica de 
la República, hace mas necesaria esa tropa de preferencia organiza-
da en mazas de cazadores en la Infantería y de Usares en la Caballé-' ji , i n 
ria, porque su terreno montuoso y quebrado no permite operar eficaz-
mente en línea a los soldados de esta clase, particularmente en las i I 
costas, y en la entrada á la gran mesa en que está situada la mayo-
ria de nuestra poblacion. La experiencia, Señores, tiene demostrado 
que entre nosotros no es mas que una bella teoría la opinion de mu- • H i 
chos hombres respetables que han asentado que un Cuerpo debe tener 
en sí el doble elemento de defensa de tropa ligera y de linea. Al -
frente del enemigo se vé prácticamente la necesidad de su división, 1 

y mejor es organizaría anticipadamente en Batallones y Regimientos 
para cuando llegue el momento de peligro. Los oficiales de cazado-
res no adquieren otra instrucción superior á los de fusileros que -
la táctica peculiar de su arma, porque al fin tienen que salir de e-
11a en la escala de sus ascensos á otras, y por lo mismo descuidan 
los conocimientos tan necesarios al militar, cuyas operaciones son -

<. wm 

mas estensas que las de sus compañeros en las demás armas. Organiza-
dos que fuesen esos Cuerpos se impondría á sus oficiales el estudio 1 

3 T 
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teórico de reconocimientos y castrametación que los baria muy útiles 
aleccionándolos en esta escuela, tan importante a la milicia. El ar-
mamento, y muy particularmente el vestuario para estas fuerzas lige-
ras deberia ser muy diverso al de las de linea para poder llenar mas 
debidamente el objeto de su instituto, y por supuesto acomodándose la ¡| 
sencillez del segundo á las costumbres y necesidades del pais. 

Contrayéndome á los Cuerpos de la Milicia activa, debo man i fes- || 
tar que su establecimiento fué baje la base de las Provinciales que - ¡ 
formó el Gobierno Español; pero no se tuvo a la vista el censo de la 
poblacion de la República, tan indispensable para proveer de fuerza - ?••.: 
á esta Milicia, y evitar el considerable contingente de pangre que la 
Ley exige á lo© pueblos, pues el fin principal que se llevó en el — 
pronto, fué tener armada la Nación por los temores que entonces había 
de una guerra esterior. Por otra parte, aun en el nombramiento de ofi4;|| 
cia3.es se nota el inconveniente de que los individuos llamados por la 
Ley á servir estos destinos, los tienen por carga honerosa y rehusan ,; 
su admisión. 

Así es que considerando el Gobierno las dificultades espuestas, 
inició á las cámaras la reforma correspondiente en 17 de Marzo de 1827 
pidiendo también se estableciesen Regimientos de Caballería activos, 
de que hasta ahora carece. 

En opinion del Gobierno los Batallones activos existentes por l a j j j ! 

Ley, pudieran reemplazarse con algunas compañías permanentes de Infan 
tería ligera, que situadas en los principales puntos de las costas -
del Norte y Bur, al mismo tiempo que sirvieran como una pequeña van,— ' 
guardia para repeler las agresiones esteriores, cuidaran también de -
evitar el contrabando que impune y escandalosamente se hace, no solo -
por causas muy perceptibles, de que no toca hablar a mi Ministerio, - "J: 
sino también porque los empleados de Hacienda encargados de la perse- | 
cucion del fraude, no encuentran una fuerza armada que apoye sus me-

V 

) . 
1 
••i;, 
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didas„ 
La da que trato descansa en rabones de conveniencia pública que 

no pueden ocultarse k la penetración de esta Asamblea. Dos clases de "i 
Milicia deben subsistir? la de continuo servicio, que es la Permanen-
te, y la otra que sirva de reserva en una urgente necesidad., que es -y 
la Cívica, lista ya la tienen organizada los Estados? y por lo mismo • i 
quedan euMe**tas las atenciones militares de ellos. Arreglada que sea 
la primera, se llenaren, todos los objetos disminuyéndose considera-
blemente los gastos públicos, y se evitarán grandes dificultades que 
diariamente se presentan para proveer de fuerza á los cuerpos activos 
por creerse los Estadoa con una de observación en esa Milicia como de« 
pendiente del Gobierno general. 

las bajas del Ejército se cubren por medio del contingente que -1 
1 

la Ley ha señalado á los Estados de la Federación. Una do loro sa espe~ü 
ríesela tiene acreditado que se destina la peor gente de las pobla-
ciones para llenar este deber, y como su ingreso a la carrera es con-
tra su voluntad, de hay es que pronto se deserten llevándose el equi-
po y aun armamento que recibe. Esto cansa un gravamen considerable - 1 

al Erarlo público y un mal positivo á la disciplina de los cuerpos -
que nunca se han visto cubiertos totalmente en el número de plazas -
que les están señaladas por reglamento. Este modo de proporcionar geni 
te á los cuerpos no es útil ni muy conforme con el sistema que nos ri«; 1 
ge, porque se les precisa a los hombres á pertenecer á una clase que ; 

no les acomoda. Cuanto mejor sería restablecer entro nosotros el mé-
todo que observaba el Gobierno Español, de poner banderas de recluta, 
en las capitales de los Estados. En ellas ingresaba el que quería ser 
soldado: se le daba su enganchet contraía un empeño bastante fuerte} 
y no era muy común que tal hombre desertase de sus banderas 6 estan-
dartes, y sí que envejeciese en el servicio. A ese individuo que al 
juramentarse en la Milicia hacía un contrato muy sagrado con la so— ' i 
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( 16 ) 
ciedad, se le podía aplicar el dia que desertaba, con mayor razón to-
do el rigor de las leyes penales, que al que ingresa á la profesion 
de las ansas en virtud de la fuerza* Yo someto al juicio de los dlg-

,¿8 

nos Representantes la idea referida, y les suplico que cuanto entes -
se sirvan tomarla en consideración* 

El ramo de contabilidad en los cuerpos, es el prevenido por la -
ordenanza general del Ejército. Está sistemado bajo un pie inmejora- B 
ble en cuanto i asegurar los caudales que Ingresan en la caja; pero -
por desgracia no se ha observado hace «odios años, pues que estando -
prevenido que el Coronel, Sargento mayor y el Capítan cajero, carguen 
cada uno una llave de ese deposito, el primero las recoge tedas y — 
distribuye á su voluntad los caudales que encierra. Be este desorden | 
proviene, que faltsndo esa fiscalización y responsabilidad ntótua que V 
habla en los tres gefes, cuya uniforme cooperacion era indispensable • 
para estraer la mas pequeña cantidad de los fondos, se les di a éstos | 

ü 
muy distinta inversión de la que les está detallada, y se hagan prés-
tamos cuantiosos á los oficiales que ya pueden considerarse perdidos 
con notorio gravamen del infeliz soldado* Resulta también, que á éste 
no se le ajusta cada cuatrimestre como está prevenido, se le priva - , "K 
de sus alcances, y exasperándose, deserta de sus banderas y estandar- I n 
tes* Este mal pudiera remediarse vigilando el Gobierno que á los cuer« 

) 

pos se les pasase continuas revistas de Inspección, pero hay dos obs-
táculos muy fuertes* Si primero, que el empleo manía multiplica hasta 
un grado esceslvo los trabajos de las oficinas encargadas de esas re-
vistas, y el segando y mas principal, que los Cuerpos no son ajusta-
dos, porque las tesorerías respectivas oponen la falta de esqileados -
para sus labores, y el carecer de las noticias 6 justificantes de lo 
recibido por partidas separadas del todo* Esta desorganización ten-
dría eficaz remedio simplificando el ramo de contabilidad haciendo -



desaparecer teda oíase de descuentos en los sueldos de gefes y o-
fleíales, pues pagándose por el erarlo las pensiones fte Inválidos 
y Montepío, no hay necesidad de ese fondo nominal, y dándose por 
total de paga el líquido que se suministra mensualmente. Lo mismo 
podría tener lugar respecto de la tropa, reuniéndose las diferen- i 
tes gratificaciones señaladas por reglamento al haber líquido que 

.... ya. r 
disfruta cada clase, y que de él se prevea de vestuario y equipo -

- ¿i 
y de cuanto hoy le suministra la hacienda nacional. Be este modo i H 
se lograría aforrar muchas manos en las oficinas de hacienda para 

ü1 

hacer el ajuste particular de cada cuerpo, fudlendo entonces veri-
ficarse en el mismo acto de pasar la revista de Comisarlo, aumen-
tendo el haber que hubiesen vencido las altas desde la revista an-te ( 
terior y deduciendo por el mi amo orden el de las bajas, cuya ope-

• 5M4 
ración queda tan sencilla, que puede verificarse aunque el Bata— 

i 
llén 6 Regimiento esté dividido en varias fracciones, pues que ea- ' 
da oficina que reviste á estas las ajustará al tiempo de verificar 
la* Otra ventaja muy considerable traerla este método y es, que ca 
da cuerpo ajustase mensualmente á sus soldados, les satisfaciese mp 
sus alcances y quedasen las cajas sin fondos cuantiosos que mas de 

• i una ves arruinan la suerte y reputación de alguno» oficiales* 
Al hacer esta reseña del desárden que guarda el ramo de con-

tabilidad en los cuerpos, me parece necesario esponer lo convenien 
te que seria al erario público nivelar en todas armas el sueldo -
Gefes y oficiales, señalándoseles el que goza la infantería de lí-
nea, como se verifica cuando se retiran del servicie. El esceso -
que en el dia disfrutan debería considerarse como sobresueldo* En 
la tropa ligera desde el dia en que salga á campaña, por su mayor 
fatiga é inutilidad en que pone su veatuarioi en la Caballería,pa-

ü 
ra comprar y atender su remonta y doble equlpoi y en los Cuerpos 
facultativos de Artillería é Ingenieros, para la compra de libros | 
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( 18 ) 
é instrumentos indispensables a su profeelon, ce este modo lo« ge- | 
fes pudieran obligar á sus cúbditos á «star comp latamente proveí-
dos de todo y se ahorraría á la hacienda federal el mayor haber - sSKm 
que se suministra & loa oficiales no colocados en los Cuerpos,que ' 
cesaría en virtud de esta disposición entrando al goce del que tie- ; 
ne la Infantería de línea. 

He tocado el punto de haberos del Ejército, y aquí os oportu-
jjijl j 

no indicar una medida en cuyo obsequio se interesa «1 arreglo do -
m i 

la Milicia, y ol Erario público, por la» ventaja» que en lo suce-
sivo deben resultarlo* im, capitalización do empleos á los gofos y 
oficíalo« sobrantes qjie la pidas, os la loy tan deseada que vá á -
producir granel« bien«» á una fracción considerable do la sociedad, 
convirtiendo en hombros industrioso« a muchos individuo« que por - ||| 
m o«tar destinados en los cuerpo« ni «n la« oficina«, no tienon -
una ocupación útil i sus persona« y familias» La baso que «o ha - j 
propúsote «n otra» Naciones pora osa a&or&Uaeion de «opio©« o«, - | 
fundándose en cáloulos do la probabilidad do la vidaj poro osto -
grava conslderablemento «1 tesoro público y envuelvo la injusticia ; 
de dar mayor cantidad al militar jé ven que al anciano, cuyo térmi-

1 
no por su decrepitud os mas próximo* Yo propongo, Señoras, esa ca- : 
pitalisacion, poro que su «poyo sea en los años que «o hayan ser-
vido, graduando proporcionalmente su aumento por periodo« de cine© j 
año« hasta ol maximun do cuarenta, y comenzando á los quince el de- § 
rocho á obtener esto beneficio, cuya distribución «oría justa y «-
quitativa; pues ol que tuviese asta tiempo, vendría a tomar lo que 
lo corresponde á dos año« de sueldo, cosa do cuatro el de veinte, 
y asi gradualmente los demás. Para la consecución de ««ta gracia, 
deberá exigirse «1 tiempo efectivo y no tener lugar ol doble do -
campaña, y el bien propuesto será ostensivo & la« personas que dis- j fruten pensión é montepío militar, y & los retirados, é inválidos 
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y dispersos, tanto oficiales como tropa que lo solicite, 
'• • i , ' : ' 1' 

Para que los resultados benéficos de esta medida que va a -
extinguir muchos aforados, tengan cuantas garantías son convenien-
tes al laudable objeto que ella envuelve, deberán los individuos -
a quienes se capitalicen sus empleos, asegurar con bienes 6 fiado- , 
res la cantidad que reciban, pues la perderán (como así les suce- J BB: i 
derla con su empleo estando en servicio) siempre que se mezclen 
en cualquiera revolución, 6 no comparezcan cuando sean llamados -
á éste en tiendo de guerra esterior 6 interior, único caso en que 
se verificara su llamamiento, gozando mientras sirvan el sueldo - ¡ 
del empleo que obtenian, y mejorándoseles la capitalización según 
los años que aumenten. 

Innecesario es manifestar que el proyecto en cuention dismi- | 
nulria considerablemente el prestsupuesto militar, y que las su— í 

mas que se invierten en este objeto, servirian en lo sucesivo pa-
ra grandes obras de utilidad común; pero sí debo llamar la aten— | 
cion de los Legisladores hácia una consecuencia no menos feliz pa-B 
ra la sociedad. 

Ella resiente hace muchos años los incalculables males de la 
guerra civil, y merced a los resentimientos y animosidad de algu-
nos individuos, no puede lograr la tranquilidad que le es tan con-
veniente para su engrandecimiento. La Ley que consulto llama á -
multitud de hombres á ser propietarios, y este es uno de los más -
fuertes estímulos que hace amar el reposo público, porque de él -
depende el aumento de la fortuna privada. 

jQue idea tan lisongera se me presenta al considerar ocupadas 
en las labores campesinas á todas las personas convocadas al goce 
de estos bienes*. iQue transformación tan bella el dedicarse á la f 
industria agrícola, reservando las armas para cuando el cañón ene-
migo suene en las costas *. 
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( 20 ) 
Lleno de entusiasmo por el bien de mi pais, escito á sus dig-

nos Representantes, para que gfade luego se sirva tomar en conside-
ración la medida benéfica que iiddico • 

A la Secretaria de mi cargo se le ha dado nueva organización -
luego que volví á encargarme de su despacho. Sus haberes se han re-
glamentado estableciéndose cinco secciones que conocen» la primera, 
de todo lo relativo a los movimientos del Ejército, correspondencia 

1 con los Comandantes generales, y ramos indiferentes! la segunda, de 
I ' B& - í̂:-. t i 

lo perteneciente á la Infantería i la tercera, de la Caballerías la 
cuarto, de la Merina nacional; y la quinta, de los cuerpos faculta-
tivos de Artillería é Ingenieros. El archivo estaba sin arreglo des-I 
de su creación. Hoy se le comienza á dar, situándose en local compe-

9 tente de que antes carecía. 
I . 

Los trabajos de la oficina desde mi regreso á ella en 13 de Fe-
I 

brero último, se espresan en el Estado núm. 3. El es ees i vo despacho . 
que se advierte en este documento, movió al Gobierno á permitir que 
á mas de los pocos individuos natos detallados por el Reglamento de 

. m i l 

la Regencia, auxilien las labores del Ministerio veinte y tres ofi-
ciales del Ejército porque es casi imposible despacharlo con solo -
los empleados de dotacion. 

Este recargo de labores es provenido de la multitud de instan-
cias qne ocurren porque el Empleo-manía se ha fijado entre nosotros. 
Muchos de los peticionarios se contraen á alguna distinción militar í 
con el fin de substraerse en las poblaciones de servir las cargas -
consegiles, garantizados por una ley que deja en libertad á los afo-
rados para admitirlas ó no. Sobre esto es necesario que se tome una 
medida conveniente, porque la que rige, y es esa de escepcion, pri-
va muchas veces á los pueblos de los servicios que en las municipa-
lidades pudieran hacerles militares de luces é inteligencia que re- J I j 

husan estas comisiones, considerándolas como honerosas. Yp consulto 

• 

t t í 
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desde luego que esa Ley de privilegio se derogue, y que los mili- | 
tares separados del servicio de las armas entren en el ro 11 como -

í̂l a 
los demás ciudadanos para el desempeño de estos destinos. 

• | j:¡ He concluido, Señores, el ligero bosquejo de nuestro cuadro - |¿,' 
militar. Réstame solo recomendar eficazmente el distinguido mérito !j 

: ratl' contraído por una parte del Ejército, que en la presente crisis po-
lítica ha dado pruebas inequívocas de su amor á las instituciones -| 
federales, y de la fidelidad de los juramentos que hizo á las bañ-

il : 1 
doras y estandartes, sellando esta verdad con su sangre en el Mon- ¡ i 

II 
te de las Cruces, toma do Cuornavaca, y otros puntos, cuyas honro-
sas acciones fueron el preliminar del término que debia tener el - I injusto movimiento de insurrección estallado en More lia. 

1 i 
La ciudad de Puebla fué el teatro de acciones gloriosas, ün - f¡! «!! 

puñado de soldados permanente en unión de los cívicos de aquel Es-
1'1 

tado, contrarrestaron el impulso de cuatro mil veteranos, y el an- -i; 
tiguo servidor de la independencia y libertad General Guadalupe Vic-
toria, di6 en esa vez nuevas pruebas de su civismo y amor pátrio. • 

El ilustre Presidente de la República General Don Antonio L6-
i 

pez de Santa Anna, completé en Guanajuato el triunfo de las leyes, 
1 ¡ ! 

y las glorias de este caudillo en la campaña del año anterior, han 
afianzado el sistema que felizmente nos rige. El ha dado un ejemplo j 
ciertamente raro, no solo rehusando el poder dictatorial, sino com-' 
batiendo fuertemente en la compaña á los que se lo ofrecian. La Pá-
tria recordará siempre con placer los importantes servicios de esta 
célebre Mexicano, y su nombre se trasmitirá á la historia con los -
caracteres de la gratirud y admiración. 

Despues de este acontecimiento feliz, se volvió á alterar el 
úrden público en el Sur de México, y merced a los esfuerzos del Su-J 
premo Gobierno se va logrando por momentos restablecerlo. Esa por- |;| 
cion del Ejército que tan bien cumplié con sus deberes en el año -
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anterior, en el presente ha exhibido nuevas pruebas de su fidelidad, 
ün General valiente (D. Estevan Moctezuma) que sin cesar ha trabaja-
do en la campaña desde los primeros momentos de la revelación, sos- ' 
teniendo las instituciones de la República, cumpliendo exactamente - . 
con las prevenciones que se le tenían hechas de perseguir al enemi- { 
go hasta reducirlo al órden ó destruirlo, ha logrado lo segundo, ba-

(S 

tiendo conmistamente á las fuerzas que acaudillaba D. Valentín Cana-
lizo en las barrancas de Tecopilco. 

En el Estado de Veracru2 no han sido menós vanos los esfuerzos j 
de los contrarios al Gobierno. 11 Batallón de Toluca, á quien algu-
nos de sus oficíales lograron seducir, sacándolo de Jalapa para au-
mentar las filas de los enemigos, conociendo la tropa su herror,vol-
vió al órden y ha evitado los males consiguientes á la prolongaeion || 
de la guerra civil. 

liada mas justo que premiar las acciones virtuosas del militar -
con una señal honorífica, que sin gravar en nada al erario público, 
le sirva de estímulo á sus compañeros para las grandes acciones en -
la calaña. Los Gobiernos de las Repúblicas del Sur de América, nos 
han dado ejemplo creando órdenes militares que conformándose muy — 
bien con las instituciones republicanas, remuneran dignamente los -
servicios patrióticos prestados al frente del enemigo. El Ejecutivo 
apreciaría que el Congreso general se dignase acordar una recompen-
sa de esta clase, que trae la positiva ventaja de disminuir los e — 
gresos del erario, y premiar el mérito sin la injusticia de inte-
rrumpir la escala en los ascensos. 

Al concluir este documento, tengo un motivo muy plausible para 
feliciter & las Cámaras. La guerra del Sur ya toca á su término. El 
benemérito General D. Miguel Barragán ha regresado de la comision - |; 
que llevó á aquel rumbo, y en la conferencia que tuvo con el Sr. Bra 
vo, ha logrado que terminen las diferencias entre hermanos, entre - j 
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individuos de una misma familia, y que las armas se reserven para -• • H í 
cuando los intereses de los mexicanos sean atacados por el enemigo 
común. Lo anuncio con placer. Esta lucha sangrienta concluyó, y los 
inocentes pueblos no serán ya victimas del furor de los combatien-
tes . ;'} 

un suceso tan venturoso vá á proporcionar la paz y tranquili-
dad deseada* Quiera el Ser Supremo que lleguemos al goce completo - i 
de este bien, y que entre nosotros no se oiga el ruido estrepitoso 
del cañón, sino para celebrar las conmemoraciones felices de la In- . 
dependencia y Libertad de la República. "i ifljff 

Protesto á esta augusta Cámara mi respetuosa y distinguida con-
sideración. 

México 10 de abril de 1B34. wt José J. de Herrera. 
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G Ü l ¿ ü MEMORIA de la Secretaría de Estado y del : 
Despacho de la Guerra y Marina, leída por el 
Escmo.Sr.General B.J03E MARIA TORNEL, en la-
Cámara de Diputados el día 7 de enero de - — 
1839, y en la de Senadores el 8 del mismo. -

I N T R O D U C C I O N , i 

En el artículo 31 de la 4a.ley constitucional, se impone a los -
ministros la obligación de presentar una Memoria especificativa del 
estado en que se hallen los diversos ramos de la administración pú-
blica, precisamente en el mes de Enero, esceptuándose al secretario 
del despacho de Hacienda, quien debe de verificarle en el de Julio. 
Parece que es mi destino ser llamado a los negocios de la guerra,en 
los momentosmismos en que, sin instrucción previa, acerca de sus di 
versos y complicadísimos ramos, ha de darse al congreso nacional to 
da la suficiente, para que conozca lo que ecsiste, y como ecsiste,-
lo que hay, y lo que es necesario que haya para la organización del 
ejército. 

Por una fatalidad, aun mayor todavía, he venido á encargarme de-
la secretaría, cuando se operaba una crisis que pudo haber desqui -
ciado a la sociedad,y que cuando menos la ha conmovido hasta sus ci 
mientes.-Atacad® un principio político, que lo es también de la es-
tabilidad del gobierno, mis afanes y mis esfuerzos se han dirigido-
í su conservación, luchando día y noche con las resistencias que o-
ponen á la acción del ejecutiva, enemigos de todas clases. 

Es indispensable ahora atender á dos guerras, preparar y combi -
nar elementos de defensa, cuando escasean recursos, sofocar disen-
siones interiores cuando la opinión se encuentra funestamente divi-
dida, sostener la gloria del pueblo contra un invasor estrangero, -
endulzar las pasiones políticas é imprimirles la dirección conve — 
niente para que no causen la ruina de la nación, atormentada y debi 
litada ya por innumerables estraviosj ¿cómo ha de ser posible apli-

í 
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car una atención reflecsiva á la situación que'guarlin los asuntos 
en los ramos de guerra y marina, en circunstancias tan tristes y a 
zarosas? La cuestión que domina á todas, es la de ser o no ¿erTpor 
que las cosas han llegado ¿ este punto, y la anarquía amenaza ince 
santemente con Lina fuerza, una energía y un poder, que se contra -
restan solamente por el admirable buen sentido de la mayoría de 
nuestros compatriotas, y porque nada es capaz de destruir los ele-
mentos de vida que la previdencia ha concedido £ las naciones. 

Estas verdades que rápidamente he bosquejado, me servirán de es 
cusa si mis trabajos no alcanzan £ satisfacer la espectacion del -
congreso. Mi vuelta al ministerio de guerra y marina, es sin duda-
el mayor sacrificio que he podido hacer á mi patria; con las inten 
ciones más puras, sin otro estímulo que el del deber, y sin esperar 
otra recompensa que la confesion acaso estéril, de que ni las con-
tradiciones, ni lo peligros, me arredran cuando se me llama í la-
defensa de los derechos mas sagrados de la república. 

j CONDUCTA DEL EJERCITO. 
. < • - , 

En ¿La Memoria que presentí á las cámaras en el mes de marzo de-
1835, manifesté la necesidad de un ejército regularizado y bien sis 
temado, para la defensa esterior de la nación, y para afianzar la-
tranquilidad y el orden público.-Entonces era necesario destruir -
una teoría por otra, oponer razones á razones, y entrar en una üis 
cusion meramente especulativa, acerca de la conveniencia de crear-
y organizar fuerzas que atendiesen al objeto mas privilegiado de -
todos; la ecsistencia y vigorizacion de la sociedad. Los sucesos -
que han pasado despues á la vista de todo el mundo, han confirmado 
las doctrinas del gobierno, apoyadas antes en la'esperiencia de -
los pueblos civilizados, y de muchos siglos, y ahora en la núes -
tra. 

El ejército mexicano apenas formado, marché hasta los confines 
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de Tejas, á castigar la rebelión de los colonos, y si la fortuna-
no siempre le fue propicia, dió á conocer al menos, su decisión y 
su valor, su sufrimiento y su heroismo, en la mas desgraciada de-
nuestras campañas .-Ahora que una de las naciones mas poderosas de ¿jSMfli Europa, ha traido la guerra á nuestras costas porque nos hemos re. 

5 
husado á sacrificar los principios de justicia y dignidad, que 
son la salvaguardia de los pueblos civilizados, ha encontrado con \ 
una resistencia que le ha causado asombro, porque supuso que las-
disensiones intestinas, habían desmoralizado nuestro carácter,y -
dispuéstonos á sufrir pacientemente el yugo.-La fortaleza de Ulúa 
ha cedido ¿ la superioridad de la artillería enemiga, y después 4 
haberse volado todo su repuesto.-La gloriosa jornada del 5 de Di-
ciembre último, es una dura y provechosa lección de lo que puede- I 
hacer y hace el soldad© mexicano cuando sostiene una buena causa, 
y es mandado por capitanes de su confianza. 

En la guerra civil, tan odiosa para nuestros valientes milita-
res, han sido ellos el emblema del órden, y no es aventurado ase- iD 
gurar que el gobierno ha tenido poder, las leyes fuerza, y la so- $ 
ciedad vida por la incotrastable fidelidad del ejército.-Su utili 
dad, pues, está ya demostrada en los dos grandes fines a que pue-
de dedicarse; la defensa y conservación de la república. 

En ¿pocas no menos infelices que la presente, el ejército fué-
arrastrado á tomar parte en los disturbios interiores; y aunque -
esto les imprimió un carácter de regularidad de que habrían care-
cido, si solamente las masas hubieran tenido parte en el movimien — » 

to, siempre se violó la moralidad de la institución, y desapareció 
la disciplina.-El útil desengaño de que el ejército empeoraba de-
condicion, cuando se separaba de la obediencia debida al gobierno 
que lo sostenía, ha bastado para recobrar el espítirtu de subordi. 
nación, que es el alma de la fuerza militar.-Al verificarse un — 
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cambio en el sistema de gobierno que había regido por algunos años, 
el ejército áe abstuvo de mezclarse en una cuestión de política in 
terior, y espero tranquilamente á que los representantes de la na-
ción, le diesen leyes fundamentales para sostenerlas después con— 
vigor y energía.-Los juramentos del ejército se han cumplido; y si 
los soldados han desenvainado la espada para corregir los estra — 
vios de sus hermnos, esto ha sido sin odio, sin pasión ni reconcog 
y porque la obediencia es el primer deber que se le recomienda.-— 
El soldado mexicano ha sido considerado como el defensor del pue -
blo, como la mejor garantía de las propiedades y de las vidas, es-

puestas tantas veces, al desbordarse la guerra civil. Vendrá — 
quizá un tiempo en que nuestras tropas se coloquen solamente en 

las costas y fronteras, y en que la fuerza de las leyes sea tan im 
periosa sobre las costumbres, que haga innecesaria la física para-
contener á todos en el límite de sus deberes: los soldados habrán-
satisfecho á los suyos, y participarán entonces del dulce placer -
de encontrar en las instituciones suficiente fuerza para sostener-
un verdaiero estado social; el soldado entretanto resiste con la -
fuerza á la de las pasiones, y prepara el reinado pacífico y filo-
sófico de las leyes. En la ceguedad del espiritu de partido, se ha 
querido atribuir al ejército las guerras fratricidas que otros pro 
vocan, sin reflecsionar que el soldado en todas las naciones tiene 
señalada una obligación pasiva, la de la obediencia; y que cuantos 
alteran la paz, traicionan a la república y se hacen merecedores -
de corrección y castigo.-Muy sensible es al ejército y al gobierno 
emplear las armas de la nación en una lucha interior, cuando el e-
nemigo estraño se ha apoderado de una de nuestras fortalezas, y a-
menaza incesantemente nuestro territorio! la culpa y la responsabi 
lidad son de los que no renuncian á pretensiones absurdas en cir-
cunstancias tan angustiadas. 

MÍ 
4 

I 
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No puede disputarse al ejercito la gloria de oponerse con denue-

do y constancia al poder de un gobierno enemigo, que ha osado venir 
desde la Europa á invadir un pueblo nuevo que respeta hasta en sus-
ápices los derechos de las naciones, que admite la guerra sin recha 
zar la paz, y que conoce toda la importancia de sus futuros desti -
nos.-Al soldado mexicano no le asusta la antigua fama de su enemigo; 
no fija los ojos mas que en los títulos de su justicia, y está mag-
nánimamente dedidido ¿ vencer 6 perecer con gloria. El ejército lia-
sufrido las mas duras privaciones con una resignación que parece — 
pertenecer á los fieros soldados de la antigua Esparta»-Llegará día 
en que se confiese un mérito que ilustrará las páginas de la histo-
ria militar de México. ¿Puede ecsigirse mas á un soldado que obe — 
diencia y valor, sufrimiento y constancia, ardor en los combates y-
dulce generosidad con los vencidos? Estas son las nobles circunstan 
cias del soldado que ha empuñado las armas de la patria; estas son-, 
las cualidades que recompensa el congreso, proveyendo al ejecutivo-
de medios eficaces para su completa organización. 

W S M I M N C M DEL E J E R C I T O . 

La defensa del país, mientras permaneció adicto á España, como -
la más importante de sus colonias, no se estableció por un plan ge-
neral y combinado, sino que se aumentaban ó disminuian las fuerzas, 
siguiendo la marcha de las circunstancias. En la organización de fi-
que lias, tampoco habia un sistema fijo, y por disposiciones aisla -
das se obraba hoy sin prevenir lo que debia hacerse mañana. Unas — 
tropas eran permanentes, otras activas llamadas provinciales, y o -
tras mistas, y los reglamentos eran todos distintos, y sumamente — 
complicados. Puede asegurarse que el ejércit^unque se consideraba-
como el primer apoyo de la metrópoli, era lo mas vicioso en todos -
los ramos de la administración, por la mezquindad de los designios-
del legislador, porque s e ocupaba de pormenores descuidando de for-
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mar un sistema, porque descansó imprudentemente en las ilusiones de 
una perpetua dependencia; y en fin, porque no calculo el genio del-
pueblo, su carácter belicoso, ni las ventajas que podían haber pro-
ducido estas felices disposiciones para el arte de la guerra. De — 
tiempo en tiempo se hacian venir de Europa algunos regimientos, y -
se ofrecían nuevas garantías de sumisión y obediencia, contribuian-
sin duda á aumentar los embarazos del mando, á dificultar un arre -
glo y la unidad de acción que depende no solamente de la del impul-
so, sino también de la combinación de los medios y de las partes en 
tre sí mismas. 

Ilaa general y mas pernicioso ful el desórden luego que las auto-
ridades españolas se vieron combatidas por el grito poderoso de la-
independencia. La necesidad de resistir al movimiento que el entu -
siasmo produjo en las masas, acarreó la de crear tropas para oponer 
las á los levantam.ientos| y el gobierno arrebatado e'l mismo por la-
revolucion, procedía también revolucionariamente, sin atender mas -
que á sus urgencias y a sus peligros. Ademas de los cuerpos que se-
organizaron, sirviendo de modelo los que antes eesistian, se levan-
taron cuerpos de milicianos llamados realistas, de que se aprovecha 
b& el gobierno no solamente para la defensa de las ciudades y pobla 
ciones considerables, sino también para las operaciones en los dife 
rentes puntos en que era indispensable batir a los sublevados. En -
tone es desapareció toda idea de orden, y se introdujo la desmorali-
zación en las clases militares, de que nosotros hemos venido L cose 
char los amargos frutos. 

Cuando el fundador de la independencia la proclamó en Iguala, se 
vió obligado á dar nueva forma, según las circunstancias, á los 
carpos que abandonaban la bandera española para unirse á la glorio 
sa tricolor, y á crear otros nuevos con una organización defectuosa 
y provisoria, porque no era posible hacer mas ni menos. El pueblo -
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corrían en masa á tomar las armas, y no se sometía gustosamente ni-
á las severas leyes, ni al penoso arreglo de la milicia. El inmortal 
Iturbide, conocedor profundo de los hábitos y costumbres de los me-
xicanos, sacó el partido que le era dado; y aunque reunió un ejérci 1 

to considerable, no consiguió de pronto un orden perfecto que debia y 
dejarse al tiempo» Así que, apenas estableció el primer gobierno na 
cional, dirigió todos sus nonatos al arreglo del ejército, y á la -
destrucción de los vicios y deformidades que habia contraido al im-
provisarse. Inevitable fué entonces conceder ascensos y grados mili 
tares á los que habian trabajado con mayor 6 menor provecho en la - ( 

obra grandiosa de la emancipación, y este fué el principio de un »-
nuevo desórden, porque el áumero de generales, gefes y oficiales es 
cedió en mucho en porporcion al de la tropa, mal que se ha aumenta-
do lejos de haberse disminuido, porque en las luchas armadas de los ( 

partidos, se ha continuado hasta un punto asombroso la prodigalidad 
de las recompensas. 

En 7 y 24 de Diciembre de 1821 se estinguieron los antiguos euer 
pos y se refundieron unos en otros. En 12 de Septiembre de 1823,y -
en 12 de Mayo de 1824, se organizó de nuevo la infantería; y en 3 -
de Septiembre del mismo año se comenzó el arreglo de la caballería. 
En Febrero de 1824 y en Diciembre de 1826, se dió á la artillería * I 
la forma que largo tiempo ha conservado. El cuerpo de ingenieros se 
creó en 5 de Noviembre de 1827, y una ley de 16 de Novimbre de 1834 
hizo ligeras modificaciones, reduciendo el número de coroneles. Pa- J 

1 ra la defensa de las fronteras de Coahuila y Tejas, Departamento de 
" "» Di 

Chihuahua, Sonora y Sinaloa, Alta y Baja California, se levantaron- | 
en 1826 y en 1828, cincuenta compañías de caballería presidíales, - l 
tanto permanentes como activas. Una ley de 1833 redujo el ejército-
á la menor espresion posible, porque la época ecsigió que se casti-
gase á todos los militares y aun á la institución misma, por la fal 



ta de algunos que desobedecieron al gobierno. 
Es muy fácil advertir, que el gobierno español caminaba en la e-

dad dorada de su dominación, muy despacio, y muy aprisa en tiempos-
de turbulencias; es decir, que cuando le era posible meditar en cal * 
ma acerca del plan mas conveniente para crear un ejército, se entre i; 
gaba al sueño y al olvido, y que cuando el rumor de la guerra inte- I 

! 

rior lo despertó, muy á su pesar, precipitó su marcha, sintiendo — j 
las consecuencias de su falta de previsión y de cálculo. 

Esta fuá la herencia que pasó á manos del ilustre general Iturbi 
de, y que ll trasmitió í los gobiernos que le suceedieron en s 1 man | 
do. Inútiles han sido los esfuerzos de todos ellos, para someter al 
ejército mexicano á las reglas conocidas, y á los adelantos en el - \ 
arte de la guerra* las revoluciones que son, por la mayor de núes — ¡l 
tras desgracias, pestes periódicas de la república, destruyen en un i 
díaalos trabajos de algunos años, y á la par que se desmoralizan \ 
las masas, corrompen una institución, cuyas heridas son siempre mor 
tales. 

Desde el año de 1834 se ha notado una mejora verdaderamente adnú 
rabie en el espíritu del ejercito, que promete briliantes y sólidas 
esperanzas, si una nueva tempestad no viene a envolver á la repúbli 
ca en infortunios y males imprevistos. La administración de 1835 se 
dedicó constantemente á procurar la resurrección del ejército; ijias-
su obra no pudo ser perfecta, porque los cuerpos que levantaba en -
un dia, al siguiente marchaban i. quemar sus cartuchos sobre el ene-
migo.-Gravísima es la responsabilidad de los directores de los negó 
cios en 1833, por haber disuelto el ejercito y haber estendido los-
estragos de su ira sobre los veteranos de la independencia, únicos-
que podían hacer respetar la integridad de nuestro territorio.-La -
mayor parte de los cuerpos que penetraron en Tejas, acababan de for 
marse, y este ful el principio de nuestras desventuras, en un tea -
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tro que debió ser todo de gloria. Un soldado viejo es un tesoro,por-
que es el maestro de los reclutas, y porque sin cuadros de soldados-
antiguos, no se organizan cuerpos nuevos, útiles para ser empleados-
particularmente en la guerra ofensiva.-Un largo periodo de paz daría 

• r . j 
por resultado un ejército digno de su objeto, y el más apropósito pa ̂  
ra asegurar la marcha y estabilidad de instituciones que sean la ver _ 
dadera dicha del pueblo.-¿Llegará este día? En el tumulto de la pa -
siones dificil es la respuesta. I 

A rpincipios del año anterior, el Ecsmo.Sr.presidente mandé reu -
nir una junta de generales instruidos, á la que después ¿e agregaron 
otros, confiándole la importante tarea de formar el plan general pa-
ra el arreglo del ejército.-Sus trabajos, de eterno honor para tan -
benéméritos ciudadanos, se hubieran frustrado si el congreso general 
no se hubiera persuadido de la conveniencia de prestar al gobierno -
toda clase de facilidades, para llevar al cabo su interesante y gran 
dioso proyecto.-El gobierno y el ejército agradecerán siempre á los- I 
representantes de la nación, los decretos de 13 de Junio y 30 de No-
viembre de 1838, en que se faculto al ejecutivo para organizar y au-. 
mentar el ejército hasta 60 mil hombres, y para que de éstos 33 mil-

i «i -1 ' ̂  - * ••*•• * * y • " 
pudiesen ser de tropa permanente, sin incluir las presidíales. H 

La junta abrazó la cuestión bajo todos sus aspectos, la investigó w ' 
en sus mas minuciosos pormenores, y fijando un sistema que puede lia I I 
marse de orden y de estabilidad, señaló el número á que deberá aseen i 
der la fuerza armada, para cubrir las necesidades en los tiempos de-
paz y de guerra; determinó los destinos de la fuerza, y señaló tra - L Bs ' . p 5 
bas para que sea el constante apoyo del orden, y la defensa de la pa _| 
tria.-No solo midió el tamaño de'las urgencias, sino que calculando- ̂  
la población por datos estadísticos aprocsimados, no ha querido en - • 

• 

el sistema de reemplazos que propone, sustraer de la agricultura y -
de las artes los brazos de que tanto necesitan, ni menos agotar los- j i| 

V 
¡ 
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recursos nacionales. La junta se ocupo de la forma, organización y -
colocacion de las tropas, de los reglamentos propios para hacerlas -
útiles; de los necesarios para evitar y contener la deserción, vicio 
que debe reputarse como una verdadera calamidad pública.-Dedicó £u -
preferente atención al establecimiento de la mas vigorosa disciplina; 

i propuso medios para que cesasen los empleos superfluos, para regula-
' • f i] 

rizar los premios y los retiros, para emplear los oficiales sueltos-
y cortar para siempre mil y mil abusos que el tiempo ha introducido, 
y una costumbre viciosa ha consagrado. Para completar sus trabajos se 
encargó del sistema de contabilidad en todos ios ramos militares,pun, 
to tan esencial, que de su arreglo depende la ecsistencia de la ha -j. • 

cienda nacional, el alivio del pueblo que acaso contribuye con mas -
de lo que debe contribuir, y el buen orden en el ejército.-Esta obra 
prueba conocimientos muy estensos en el arte de la guerra, del car¿e 
ter y condicion del pueblo y de su historia militar, de que no puede 
prescindirse cuando son necesarias consideraciones filosóficas para-
el acierto.-El E«*mo.Sr.presidente y alguno de mis antecesores, han-, 
asistido muy frecuentemente á las discusiones, en las que se han per 
feccionado los trabajos que han comenzado á publicarse. 

En 14 de Septiembre de 1838 se espidieron dos decretos para el a-
rreglo de los cuerpos permanentes de artillería é ingenieros.-En 30-
de Ocutbre del mismo año se dió otro para el establecimiento de la -
plana mayor del ejército mexicano.-En 23 de Diciembre último se pu - 1 

blicó un decreto para establecer juntas de honor en los cuerpos del-, 
del ejercito, y en 29 del mismo mes se circuló la ley penal para los 
desertores, viciosos y faltistas.-Acompaño un ejemplar de cada uno -
de estos decretos, para que el congreso nacional forme su juicio ae-
cerca de los designios del gobierno, y pueda con mayor sabiduría dar; 
la última mano á su obra. 

Es muy probable que por parte del gobierno se halle concluida en-
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el raes entrante, si atenciones nías graves y urgentes no le roban un — 
tiempo que desea consagrar á este bien sólido y verdadero, por el que 
están ansiosos el pueblo y el ejército» 

El alistamiento del ejército se hará general en la república, con-
escepciones justas y prudentes, y dejando la puerta abierta para que-
pueda servir, por medio de un reemplazo el ciudadano que no quiera ó-
no pueda hacerlo por sí mismo. En una república, los bienes y los ma-
les se reparten entre todos, jorque su base es la igualdad, y ésta es 
cluyejiec es ariamente el sistema de preferencias. Uno de los aconteci -
mientos que podrá caracterizar una época en nuestra historia,es el — 
que se prepara de constituir un ejército morigerado y no compuesto, -
como generalmente ha sucedido hasta aquí, de ociosos y criminales, — 
quienes jamás podrán ser llamados con esactitud defensores de las le-* 

yes. En mi Memoria de 1835 desenvolví este pensamiento, y felizmente-
he hallado preparados los trabajos en una materia que se habia descui 
dado por una triste fatalidad. 

Establecida la plana mayor del ejército, dentro de pocos días se -
dará á lus el estatuto prometido en el art.28 del decreto de 30 as Oc 
tubre último. La dirección del ejército, confiada á un solo cuerpo, y 
adoptándose el principio divisionario, proporcionará la unidad de ac-
ción, que es el alma de cuanto pertenece al arte de la guerra, y la -
conformidade de movimientos en todas las partes dependientes. 

El sistema de contabilidad de los cuerpos militares de la repúbli-
ca, está mereciendo del gobierno una atencién priviligiada, porque déL 
modo de suministrar los haberes depende el que no sea el ejército el-
heredero de todo el erario público y el azote de la sociedad. Cuando-
los vicios son de las cosas mas que de las personas, es menos dificil 
corregirlos: en este caso nos hallamos respecto de la contabilidad — 
del ejército, y se puede marchar de frente para corregir abusos radi-
cales. En el haber del soldado son posibles reformas favorables á la-
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•naliiâ frtrrr* ̂  . .. ; C - ó - ' * " • ' 

r «I ¿b sol Sí> «5 ^aí^a m 

« i ^ I » ^ M « r a ^ i ft^ .»iüfiwi w 

-1- V _ - y X» a»* «« «p? Xa 
4 M N M I ¿X Ü|ÉÍ 

astadac acX i. ..- aS a&sas 

i , ; v - ' - -

Ir oí aoíiaíc as t Moa-saq mi a* TO Ü » ril atsxsl* aoX 
*$m ** * 

.un plumilla aíwrt a& •xatí&î r aij^o m x w i 
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hacienda, y á una clase tan digna de consideración. Una ojeada muy de 
tenida se aplicará al fondo de vestuario, en el que se han consumido-
grandes tesoros, quizá con despilfarro. La guerra civil ejerce su más 
cruel influencia sobre el ejército, su instrumento á veces, y siempre 
su víctima. Las disensiones domésticas derriban 6 trastornan los esta 
blecimientos que parecen mejor consolidados; y como introducen la co-
rrupcién en la sociedad misma, todo se resiente de sus perniciosos e-
fectos. Para que se organice un ejército útil para la guerra, es in -
dispensable formarlo en tiempos de orden y de paz. 

Por un cálculo aprocsimado, porque no se pidieron oportunamente,ni 
se han recibido suficientes datos, el ejército cuenta hoy con una — 
fuerza en todas sus armas de 32,442 hombres. Conforme a los decretos-
de 13 de junio y 30 de Noviembre de 1838, la fuerza numérica del ejér 
cito será de 60 mil hombres para defender la nacién de toda agresion-
estrangera y conservar el orden interior. Adoptadas las economías fá- j 
ciles y necesarias que medita el gobierno, van aumentarse los sóida -
dos, y á estar en razón inversa los gastos. Muy considerables son en-
verdad los ahorros que han de hacerse. 

La necesidad de oponer á los invasores toda la fuerza regular, su-
girió al gobierno la idea de levantar cuerpos de milicias urbanas,con 
el glorioso nombre de defensores de la pátria. Se ha procurado evitar 
en lo posible los inconvenientes que produjo la organización viciosa-

• 

de las estinguidas milicias locales. En un mes pueden llamarse á las-
armas 50 mil hombres de la milicia urbana, y mas de 10 mil están orga 
nizándose en los puntos convenientes. Los levantamientos en rnasa de u 
na nación, son el recurso del despecho cuando el pueblo se ve necesi-
tado á defenderse por sí mismo, porque no cuenta con tropas regulares, 
ó son insuficientes en el momento del peligro. Muy útil es siempre a-
justarse á los principios de la guerra, porque e lia debe ser metódica, 
según opinaba el primer capitan de nuestro siglo. Guando se organizan 
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gación de las lucesj pero el Escmo.Sr.presidente y su ministro de -
guerra el general B. Ignacio Mora y Villamil, satisfechos de los a -
bundantes frutos que produjo este plantel, acordaron en 13 de enero 
del año anterior su restablecimiento, y afortunadamente se verificó 
en 22 del mismo mes, con cuarenta y cuatro alumnos que de pronto pu 
dieron alistarse. 

El subdirector manifestó que ademas de los individuos de dota — 
cion, presentaban los cuerpos algunos supernumerarios, y que varios 
huérfanos ó hijos de militares pretendían ser admitidos, lo que a -
probó el gobierno en 7 de enero de 1838, según se practica en las -
escuelas de Inglaterra, porque es tan ardiente su deseo de difundir 
la ilustración, que apetecería estenderla L todos los individuos de 
la sociedad que la necesitan. 

En 22 de Mayo del mismo año dejó de ecsistir el general D.Eulo -
gió Villaurrutia, subdirector de la enseñanza primaria del ejército, 
á la que cooperó con indecible afan y le sucedió el primer vocal de 
la junta, merecedor también de todo encomio,-Por orden suprema de -
30 de Octubre último, se mandó que desde l/o del entrante Noviembre 
se le abonara al preceptor la gratificación de 20 pesos mensuales,-
en compensación de sus tareas, y en premio de que por sus esfuerzos 
se han conseguido notables adelantos,-Con esta gratificación y 0 — 
tros costos menores, no escede el gasto de 46 pesos al mes. 

El congreso general ha aprobado el de 36 mil pesos al año para -
este interesante objeto, siendo la suma suficiente para establecer-
escuelas en todos los cuerpos.-Los injustos enemigos de la represen 
tación nacional enmudecerán á su pesar cuando conozcan que en min -
gún tiempo se ha hecho mas que en el presente para mejorar la condi 
ción del soldado, instruyéndolo en sus deberes como ciudadano, vol-
viéndolo útil á sí mismo, á su familia y á la sociedad.-El anatema-
que ha pronunciado el siglo sobre los que se oponen á los progresos 
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de las luces y de la razón, no caerá sobre la administración que hoy 
rige los destinos de la república; ella es merecedora de sus bendi -
ciones, porque educar al pueblo, es lo mismo que asegurarle una f e l i 

ciada permanente y sólida. . ; 
En el primer domingo del mes entrante se verificarán los eesáme -

*ies de los preceptores que han adquirido su instrucción en el último 
curso. Como órgano del ejército, tributo al congreso nacional las de 
bidas gracias, por la benévola y generosa protección que ha di'spensa 
do a la actuación prim; ria de los soldados de la patria. 
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